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DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Desde el 14 de octubre de 2025 

RAÚL RICARDO PÉREZ REYES ESPEJO
Desde el 14 de mayo de 2025
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JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
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RAÚL RICARDO PÉREZ REYES ESPEJO
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Hasta el 31 de marzo de 2024
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CARLOS ADRIÁN LINARES PEÑALOZA
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LUIS NATAL DEL CARPIO CASTRO
Desde el 22 de octubre de 2025

TABATA DULCE VIVANCO DEL CASTILLO
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Desde el 17 de diciembre de 2024
Hasta el 1 de diciembre de 2025
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Desde el 23 de noviembre de 2023
Hasta el 29 de noviembre de 2024
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Desde el 23 de octubre de 2025 
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Desde el 23 de octubre de 2025

MARIO GERMÁN HERNÁNDEZ RUBIÑOS (e)
Desde el 5 de setiembre de 2025
Hasta el 22 de octubre de 2025

EMERSON JUNIOR CASTRO HIDALGO
Desde el 14 de agosto de 2025
Hasta el 4 de setiembre de 2025

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Desde el 2 de junio de 2025
Hasta el 13 de agosto de 2025

MARIO GUIDO VALVERDE HERRERA
Desde el 11 de febrero de 2025
Hasta el 30 de mayo de 2025

EMERSON JUNIOR CASTRO HIDALGO
Desde el 20 de diciembre de 2022
Hasta el 10 de febrero de 2025

EMERSON JUNIOR CASTRO HIDALGO
Desde el 24 de octubre de 2025

MARIO GERMÁN HERNÁNDEZ RUBIÑOS
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Hasta el 13 de octubre de 2025

IVÁN MIRKO LUCICH LARRAURI (e)
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Hasta el 2 de junio de 2025
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Hasta el 13 de febrero de 2025
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Desde el 28 de enero de 2025

RAÚL LIZARDO GARCÍA CARPIO
Desde el 3 de octubre de 2024
Hasta el 27 de enero de 2025
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Hasta el 7 de junio de 2024
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Desde el 4 de diciembre de 2025
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Hasta el 21 de octubre de 2025

GISELLA MILAGROS SÁNCHEZ MANZANARES 
Desde el 27 de marzo de 2023
Hasta el 4 de setiembre de 2025
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Desde el 24 de octubre de 2025
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JOSÉ CARLOS WLADIMIR GONZÁLEZ FIGUEROLA
Desde el 24 de febrero de 2025
Hasta el 5 de setiembre de 2025

FERNANDO ALARCÓN DÍAZ (e)
Desde el 6 de febrero de 2025
Hasta el 23 de febrero de 2025

CARLOS ERNESTO BENITES SARAVIA
Desde el 18 de marzo de 2024 
Hasta el 3 de febrero de 2025
FERNANDO ALARCÓN DÍAZ (E)
Desde el 1 de marzo de 2024
Hasta el 18 de marzo 2024

ÁNGELA JOSSET HUATAY BENITES
Desde el 23 de febrero de 2023
Hasta el 28 de febrero de 2024

CARLOS ESTUARDO ALBÁN RAMÍREZ
Desde el 27 de octubre de 2025

ALBERTO BLAS ORTIZ
Desde el 15 de setiembre de 2025
Hasta el 26 de octubre de 2025

CARLOS ESTUARDO ALBÁN RAMÍREZ
Desde el 29 de abril de 2025
Hasta el 14 de setiembre de 2025
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Desde el 14 de abril de 2025
Hasta el 28 de abril de 2025

JOSÉ MANUEL ZAVALA MUÑOZ
Desde el 28 de marzo de 2024
Hasta el 13 de abril de 2025
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MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2024

PROINVERSIÓN también suscribió 8 convenios de 
estabilidad jurídica y 3 adendas, que consolidan al Perú como 
un destino atractivo de inversión nacional e internacional. 
Asimismo, 14 proyectos de inversión estratégica accedieron 
al Régimen Especial de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas (RERA IGV), correspondiente 
a los sectores Comunicaciones, Electricidad y Turismo. 

En materia de controversias internacionales de inversión 
entre el Estado peruano e inversionistas nacionales y 
extranjeros, PROINVERSIÓN participó en más de 200 
sesiones de la Comisión Especial que representa al 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión.

De otro lado, en nuestra labor de promoción de proyectos 
de Obras por Impuestos, la entidad a través de la Dirección 
de Inversiones Descentralizadas (DID) contribuyó a la 
adjudicación de 126 proyectos por un monto récord de S/ 
4204 millones. Este logro no solo es un hito en la historia del 
mecanismo, sino también un claro reflejo de la confianza y 
compromiso entre el sector público (ministerios, Gobiernos 
regionales, Gobiernos locales y universidades) y el sector 
privado para transformar la infraestructura y servicios 
públicos en beneficio de millones de peruanos. Solo en 2024, 
44 entidades públicas y 74 empresas se han sumado por 
primera vez al uso del mecanismo de Obras por Impuestos.

Entre los proyectos emblemáticos adjudicados en 
2024 está la modernización del Hospital Víctor Ramos 
Guardia en Huaraz, adjudicado por PROINVERSIÓN 
por encargo del Gobierno Regional de Áncash, por 
más de S/ 1099 millones; y el mejoramiento de la 
Institución Educativa Ciencias del Cusco, por S/ 248 
millones, adjudicado por el Gobierno Regional del Cusco.

Así, en el acumulado 2009-2024, los proyectos 
adjudicados mediante Obras por Impuestos sumaron S/ 
11 749 millones, en beneficio de 29 millones de peruanos.

Asimismo, como parte de nuestra función de capacitación 
y asesoramiento técnico a las autoridades y funcionarios 
de entidades del Gobierno nacional, Gobiernos regionales y 
Gobiernos locales, PROINVERSIÓN a través de la DID, realizó 
1737 acciones de asistencia técnica en materia de OxI, APP 
y PA en beneficio de 319 entidades públicas durante el año 
2024. Asimismo, desarrolló 336 talleres de capacitación en 
la normativa y procedimientos sobre estas modalidades de 
inversión, atendiendo a 270 entidades públicas. En lo que 
respecta a la promoción –a través de reuniones, talleres y 
eventos informativos–, la entidad realizó 991 actividades 
para difundir la normativa y procedimientos de OxI, APP y PA, 
atendiendo a 645 entidades públicas y 264 empresas privadas.

Además, a través del equipo de Proyectos en Activos de la DPP 
y la DID se fortaleció el trabajo sinérgico con los Gobiernos 
regionales y locales para identificar y desarrollar proyectos 
público-privados a través de convenios de colaboración 
técnica, asistencia técnica y colaboración interinstitucional. 
Así, diversas entidades públicas han identificado 72 
inmuebles (activos de su titularidad) para desarrollar 
infraestructura y servicios públicos mediante la modalidad de 
Proyectos en Activos, por S/ 1880 millones, en 7 regiones.

Como fruto del esfuerzo y logros, el año 2024 ha sido un año 
de consolidación de PROINVERSIÓN en la esfera nacional 
e internacional al ser reconocida como modelo eficiente de 
gestión e innovación para promover e impulsar proyectos 
de inversión público-privada. En el ámbito internacional, 
ha sido reconocida como finalista en la categoría 
Excelencia en Sostenibilidad en los premios otorgados 
por la Asociación Mundial de Agencias de Promoción de 
Inversiones (Waipa), durante la 28.ª Conferencia Mundial de 
Inversiones en Riad, Arabia Saudita. En el ámbito nacional, 
la agencia recibió el premio Creatividad Empresarial UPC 
2024 en la categoría Buen Gobierno Corporativo por el 
trabajo que realizó el Equipo de Seguimiento y modelo 
de intervención integral en la ejecución de inversiones 
de Obras por Impuestos (ES-OxI) a través de la DID.

En 2024, la economía peruana registró un crecimiento de 
3,3 % en el Producto Bruto Interno, según el Banco Central 
de Reserva del Perú (BCRP). Esta buena performance de la 
economía local se sustentó en el buen desempeño de los 
sectores Pesca, Agropecuario y Manufactura no primaria, así 
como el sector Construcción. Por su parte, la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) destaca 
que la recuperación del Perú en 2024, tras una caída de 0,4 
% en 2023, se atribuye al impulso del consumo privado, 
en un contexto de una inflación controlada, los retiros de 
fondos de pensiones y una mejora en los niveles de empleo.

Por su parte, la economía mundial creció 3,3 % en 2024, 
según el Fondo Monetario Internacional (FMI), impulsada 
por el crecimiento de Estados Unidos (2,8 %), India (6,5 
%) y China (4,8 %), aunque estos dos últimos países 
crecieron menos de lo esperado. En tanto que América 
Latina y el Caribe avanzaron en promedio solo 2,4 %.

En este contexto, en 2024, la Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada (PROINVERSIÓN) registró un 
excelente resultado en su principal área de expertise: 
la promoción de la inversión privada mediante las 
modalidades de Asociaciones Público-Privadas (APP), 
Proyectos en Activos (PA) y Obras por Impuestos (OxI).

En 2024, la agencia adjudicó 16 proyectos1 de APP 
y PA por USD 8956 millones, el monto más alto en 
la última década, en beneficio de más de 10 millones 
de peruanos. Este logro alcanzado por la Dirección de 
Portafolio de Proyectos (DPP) y la Dirección Especial de 
Proyectos (DEP) es satisfactorio, pues casi cuadruplica 
el monto adjudicado en 2023 (USD 2332 millones).

Entre los factores de éxito del repunte de adjudicaciones 
está la confianza de los inversionistas en los procesos de 
APP que impulsa PROINVERSIÓN con transparencia y 
cronogramas predecibles. También la buena gobernanza al 
implementar cambios y mejoras en procesos y estructura de 
gestión para ser más eficiente en el logro de adjudicaciones. 

Además, la agencia ha fortalecido el trabajo articulado con los 
ministerios, los Gobiernos regionales, Gobiernos locales, los 
órganos reguladores y gremios empresariales a nivel nacional, 
con un enfoque de sostenibilidad y desarrollo regional.

En 2024, adjudicamos proyectos históricos que 
tendrán un impacto positivo en el país como el Anillo 
Vial Periférico (USD 3396 millones), el Nuevo Terminal 
Portuario de San Juan de Marcona (USD 405 millones) 
y el Ferrocarril Huancayo-Huancavelica o “Tren Macho” 
(USD 565 millones). También adjudicamos el proyecto 
minero El Algarrobo que involucra USD 2753 millones 
(USD 759 millones de inversión y USD 1994 millones 
de gastos de operación durante los primeros 10 años) y 
contribuirá a la reactivación económica de la región Piura.

Asimismo, en el sector Eléctrico adjudicamos 11 proyectos 
de transmisión y subestaciones, por USD 897 millones, 
que respaldarán la infraestructura energética en Áncash, 
Arequipa, Ayacucho, Ica, Junín, Lima y Ucayali. Estos 
proyectos corresponden al Grupo 1 (USD 329 millones), Grupo 
2 (USD 441 millones) y Grupo 4 (USD 127 millones) que en 
conjunto beneficiarán a 5 millones de personas e impulsarán 
las actividades industriales, comerciales y de servicios.

También se suscribió una adenda con la empresa Fosfatos 
del Pacífico S. A. (Fospac) y Activos Mineros S. A. C. al contrato 
de transferencia de la concesión minera N.° 9 de Bayóvar, 
ubicado en Sechura (Piura), con la finalidad de producir roca 
fosfórica con una inversión estimada en USD 940 millones.

De otro lado, respecto a las acciones de promoción 
de inversiones a través de la Dirección de Servicios 
al Inversionista (DSI), PROINVERSIÓN organizó y/o 
participó en 30 eventos nacionales e internacionales, así 
como 212 reuniones bilaterales con más de 160 firmas 
para la promoción de proyectos e inversiones en el país.

1  Se contempla 16 proyectos adjudicados en el 2024, considerando la suscripción de adenda al contrato “Producción de Roca Fosfórica de la concesión Bayóvar 
N.° 9”.
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En este escenario favorable, PROINVERSIÓN asumió el 
reto de reforzar su cultura organizacional y transformar la 
identidad al lanzar una nueva marca, en agosto de 2024, 
para reposicionar la presencia de la agencia a nivel nacional e 
internacional como el ente promotor de las inversiones privadas 
de clase mundial para la reactivación económica del Perú.

En ese sentido, 2024 ha sido un año excepcional para 
PROINVERSIÓN pues ha cumplido con creces su 
función de estructuración, promoción y adjudicación 
de proyectos APP y PA; la labor de promoción de 
proyectos mediante Obras por Impuestos; y su 
posicionamiento de imagen como marca global y líder en 
el desarrollo de proyectos de inversión público-privada.
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II.

BREVE RESEÑA HISTÓRICA
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la Comisión de Promoción del Perú (Promperú), a 
través de la transferencia, a favor de la primera, de las 
competencias, funciones y atribuciones de las mismas, 
pasando a denominarse Agencia de Promoción 
de la Inversión (PROINVERSIÓN), la misma que de 
conformidad con el artículo 1 del Decreto Supremo 
N.° 095-2003-EF, modifica la denominación por 
la de Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN), así como el primer Reglamento de 
Organización y Funciones de PROINVERSIÓN que fue 
aprobado por Decreto Supremo N.° 028-2002-PCM.

El 29 de diciembre de 2005 se publicó la Ley N.º 
28660, Ley que determina la naturaleza jurídica de 
PROINVERSIÓN, calificándola como un Organismo 
Público Descentralizado adscrito al sector Economía y 
Finanzas, con personería jurídica, autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera, 
constituyendo un pliego presupuestal, dicha calificación 
fue modificada a través del numeral 37.1 del Decreto 
Legislativo N.º 1251, calificándola como organismo 
técnico especializado, con personería jurídica, autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera.

El 13 de mayo de 2008 se publicó el Decreto 
Legislativo N.º 1012, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley Marco de Asociaciones Público-Privadas para 
la generación de empleo productivo y dicta normas 
para la agilización de los procesos de Promoción 
de la Inversión Privada, cuyo reglamento fue 
aprobado por Decreto Supremo N.º 127-2014-EF.

El 4 de diciembre de 2012 se publicó la Ley 
de Presupuesto para el año fiscal 2013, en cuya 
nonagésima sexta Disposición Complementaria Final, 
se le otorgó a PROINVERSIÓN la facultad para formular 
intervenciones y reformular proyectos de inversión 
pública cuyo objetivo sea la provisión de infraestructura 
pública y prestación de servicios públicos prioritarios 
con la finalidad de desarrollar Asociaciones Público-
Privadas, para lo cual se creó el Comité Especial de 
Proyectos de Inversión Pública; el cual fue introducido 

El 23 de julio de 2018 se publicó el Decreto Legislativo 
N.° 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos, cuyo reglamento fue 
aprobado con Decreto Supremo N.° 240-2018-EF.

El 2 de octubre de 2024, con Decreto Legislativo 
N.º 1691, se modifica el Decreto Legislativo N.º 1362, 
Decreto Legislativo que regula la Promoción de la 
Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos y el Decreto 
Legislativo N.° 1543, Decreto Legislativo que dicta 
medidas para mejorar la gestión de proyectos y 
los procesos de promoción de la inversión privada.

Respecto al marco legal vigente que regula la promoción 
de la inversión privada mediante Asociaciones Público-
Privadas (APP) y Proyectos en Activos (PA), se tiene el 
Decreto Legislativo N.º 1362 y sus normas modificatorias 
Decreto Legislativo N.º 1543, Decreto Legislativo N.º 
1550 y Decreto Legislativo N.º 1691; y su Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N.º 240-2018-
EF y sus modificatorias por los Decretos Supremos 
N.° 211-2022-EF, 182-2023-EF y 277-2024-EF.

en el Reglamento de Organización y Funciones de 
PROINVERSIÓN aprobado por Resolución Ministerial 
N.° 083-2013-EF/10 publicado el 21 de marzo 
de 2013, y modificado con Decreto Supremo N.° 
081-2015-EF, publicado el 10 de abril de 2015.

El 25 de septiembre de 2015 se publicó el 
Decreto Legislativo N.° 1224, Decreto Legislativo 
del Marco de Promoción de la Inversión Privada 
mediante Asociaciones Público-Privadas y 
Proyectos en Activos, cuyo reglamento fue 
aprobado por Decreto Supremo N.° 410-2015-EF y 
modificado por Decreto Supremo N.° 068-2017-EF.

El 30 de noviembre de 2016 se publicó el Decreto 
Legislativo N.° 1251, Decreto Legislativo que 
modifica el Decreto Legislativo N.° 1224, Ley Marco 
de Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos.

El 24 de junio de 2017, con Decreto Supremo N.° 
185-2017-EF se aprobó el nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones de PROINVERSIÓN y su 
estructura orgánica.

A inicios de los años 90, la gestión empresarial del Estado 
no generaba resultados económicos y financieros 
satisfactorios en su conjunto. Esto dificultaba la obtención 
de recursos necesarios para mejorar los sistemas 
productivos y administrativos, derivando en precios 
poco competitivos para los bienes y servicios ofrecidos 
a la población. Además, este panorama incrementaba 
el déficit fiscal, causando efectos inflacionarios.

En dicho contexto, se planteó la necesidad 
de impulsar la inversión privada en todos los 
sectores de la economía nacional. Esto tenía como 
objetivo tanto la creación de nuevas fuentes de 
producción de bienes, servicios y empleo, como la 
modernización y fortalecimiento de las ya existentes, 
creando un entorno favorable para el desarrollo 
de la inversión privada en las empresas estatales.

El 27 de septiembre de 1991 se promulgó el Decreto 
Legislativo N.° 674, mediante el cual se aprobó la Ley de 
Promoción de la Inversión Privada en las Empresas del 
Estado. También se creó la Comisión para la Promoción 
de la Inversión Privada (Copri), organismo encargado 
de planificar y ejecutar el proceso de atracción 
de inversión privada en las empresas del Estado, 
concentrando la toma de decisiones como ente rector.

Desde junio de 1998, la Copri asumió la responsabilidad 
de otorgar concesiones de obras públicas de 
infraestructura y servicios públicos, consolidándose 
como un mecanismo clave para promover la 
inversión privada, mejorando la infraestructura del 
país y garantizando servicios adecuados en calidad, 
cobertura y acceso descentralizado para los usuarios.

El 25 de abril de 2002, mediante Decreto Supremo 
N.º 027-2002-PCM, se dispuso la fusión por absorción 
de la Dirección Ejecutiva del Fondo de Promoción 
de la Inversión Privada (Fopri) con la Comisión de 
Promoción de la Inversión Privada (Copri), la Comisión 
Nacional de Inversiones y Tecnologías Extranjeras 
(Conite) y la Gerencia de Promoción Económica de 
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III.
VISIÓN, MISIÓN Y 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
INSTITUCIONALES



“Sector que impulsa el crecimiento económico sostenido, que contribuye a 
una mejor calidad de vida de los peruanos, garantizando una política fiscal 
responsable y transparente, en el marco de la estabilidad macroeconómica”.

Visión Sectorial

OEI. 01: Promover la inversión privada e inversión pública con participación 
del sector privado, orientada al cierre de brechas en infraestructura social 
y productiva en el país.

OEI. 02: Modernizar la gestión institucional.

OEI. 03: Implementar la gestión interna de riesgos de desastres.

Objetivos Estratégicos 
Institucionales

“Promover la inversión privada en infraestructura y servicios públicos en 
beneficio de todos los peruanos con liderazgo técnico, transparencia y 
calidad”.

Misión

MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2024
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IV.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

ORGANIGRAMA

COMITÉS ESPECIALES DE INVERSIONES

CONSEJO DIRECTIVO
Presidente:

Denisse Miralles Miralles

DIRECCIÓN EJECUTIVA
Luis Del Carpio Castro

ÓRGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL

Rosa Pino Aurazo

SECRETARÍA GENERAL
Fernando Alarcón Díaz

OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO
José Zavala Muñoz

DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS AL 

INVERSIONISTA
Ivan Lucich Larrauri

DIRECCIÓN DE 
INVERSIONES 

DESCENTRALIZADAS
Yaco Rosas Romero (e)

DIRECCIÓN DE 
PORTAFOLIO DE 

PROYECTOS
Yaco Rosas Romero

OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA

Gisella Sanchez Manzanares

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN

Carlos Albán Ramirez

SUB DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS A LOS 

PROYECTOS
Eduardo Negrete Aliaga

OFICINA DE 
COMUNICACIONES E 

IMAGEN INSTITUCIONAL
Wladimir González Figuerola

DIRECCIÓN ESPECIAL 
DE PROYECTOS

Emerson Castro Hidalgo

SUB DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS SOCIALES Y 

AMBIENTALES
Vlademir Lozano Cotera

SUB DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO
Lucy Hénderson Palacios

SUB DIRECCIÓN DE 
FORMULACIÓN DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN
Vanessa Ruiz Quispe

SUB DIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN OPORTUNA DE 

LA INVERSIÓN
Dolly Lozano Astocondor

OFICINAS 
DESCONCENTRADAS

OFICINA DE 
INTEGRIDAD Y 

TRANSPARENCIA
Karina Wong Gignoux (e)

ORGANIGRAMA

PRO TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

PRO SOCIAL +

PRO MINERÍA Y ENERGÍA

PRO AGUA
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Ejecutar la Política Nacional de Promoción de la Inversión Privada establecida 
por el Ministerio de Economía y Finanzas, especialmente en la promoción de 
Asociaciones Público Privadas;

Tramitar y suscribir convenios de estabilidad jurídica y contratos de inversión, 
según la normatividad vigente;

Diseñar, conducir y concluir los procesos de promoción de la inversión privada 
bajo su ámbito de competencia y los proyectos que le sean encargados y participar en 
la etapa de ejecución contractual de acuerdo con sus competencias;

Coadyuvar y coordinar con las autoridades competentes la articulación de 
las acciones de promoción de inversiones extranjeras que desarrollen las diversas 
entidades del sector público, de los tres niveles de gobierno;

Aprobar directivas técnico-normativas sobre el proceso de evaluación de las 
Asociaciones Público Privadas y los Proyectos en Activos en las fases de formulación, 
estructuración y transacción, en el marco de sus competencias asignadas;

Fortalecer capacidades y brindar asistencia técnica a los gobiernos regionales, 
gobiernos locales y otras entidades del sector público, en las distintas fases de 
los proyectos de Asociaciones Público Privadas, Proyectos en Activos y Obras por 
Impuestos;

Fortalecer capacidades y brindar asistencia técnica a los gobiernos regionales, 
gobiernos locales y otras entidades del sector público, en las distintas fases de 
los proyectos de Asociaciones Público Privadas, Proyectos en Activos y Obras por 
Impuestos;

Promover inversión privada en infraestructura verde bajo las modalidades de 
promoción de la inversión privada en Asociaciones Público Privadas, Proyectos en 
Activos y Obras por Impuestos;

 en la fase 
de ejecución contractual de los proyectos de inversión que se desarrollen bajo los 
mecanismos regulados en el Decreto Legislativo N° 1224 y sus modificatorias;

Fomentar la participación y el involucramiento del sector privado en la inversión y 
el crecimiento verde a través de Asociaciones Público Privadas, Proyectos en Activos 
y Obras por Impuestos;

Supervisar el cumplimiento de los compromisos de inversión de los proyectos 
en activos, asumidos por los inversionistas, derivados de los distintos procesos de 
promoción de la inversión privada conducidos por ProInversión, cuando corresponda;

Gestionar el Registro de Inversiones Extranjeras, según la normatividad vigente.

Las demás funciones que le sean asignadas.

El 24 de junio de 2017 con Decreto Supremo N.° 185-2017-EF, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada, en el que se 
señala las funciones generales de la entidad:
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VI.

LOGROS OBTENIDOS

Adicionalmente, de acuerdo con el Decreto Legislativo N.º 1691, publicado el 2 de octubre de 2024, 
se le asignan las siguientes funciones:

1. Diseñar, conducir y concluir el proceso de promoción de la inversión privada de los proyectos 
desarrollados mediante las modalidades de Asociación Público-Privada y de Proyectos en 
Activos, bajo el ámbito de su competencia, unificando la toma de decisiones dentro del proceso, 
conforme a lo dispuesto en el mencionado Decreto Legislativo.

2. Intervenir en la fase de ejecución contractual, de acuerdo con lo previsto en el referido Decreto 
Legislativo y en su Reglamento.

3. Brindar asistencia técnica mediante la suscripción de convenios o apoyo a las entidades públicas 
a las que se refiere el artículo 2, en las distintas fases de los proyectos de Asociación Público-
Privada y de Proyectos en Activos. Tratándose de proyectos de Asociación Público-Privada que 
no hayan sido asignados a un Órgano Especializado en la Gestión y Ejecución de Proyectos, 
la asistencia técnica puede referirse a la gestión y ejecución de los contratos de Asociación 
Público-Privada en los que PROINVERSIÓN haya participado como Organismo Promotor de la 
Inversión Privada.

4. Identificar la existencia de contingencias técnicas significativas que pudieran retrasar el Proceso 
de promoción, asumiendo de forma conjunta con la entidad pública titular del proyecto, la 
responsabilidad sobre la idoneidad del contenido de los estudios técnicos remitidos por las 
entidades públicas titulares de proyectos, conforme a lo establecido en el Reglamento.

5. Actuar como Unidad Formuladora, para lo cual se debe suscribir el respectivo convenio con la 
entidad pública titular del proyecto.

6. Durante la fase de ejecución contractual y siempre que la entidad pública titular del proyecto lo 
haya solicitado, PROINVERSIÓN emite informe sobre el contenido, sustento y aplicación de las 
cláusulas establecidas en los contratos de Asociación Público-Privada.

7. Establecer oficinas desconcentradas a nivel nacional, como órganos que impulsan y apoyan la 
promoción de la inversión privada en las localidades y regiones del país.

8. Ejecutar la meta para la adquisición o expropiación de predios y liberación de interferencias que 
requiere el proyecto para su adjudicación, y diseñar la estrategia para su implementación, para 
lo cual cuenta con la opinión previa favorable de la entidad pública titular del proyecto. Para ello, 
PROINVERSIÓN ejerce el rol de sujeto activo al que se refiere el Decreto Legislativo N.° 1192, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de interferencias y dicta otras 
medidas para la ejecución de obras de infraestructura, hasta la suscripción del respectivo contrato 
de Asociación Público-Privada, conforme a lo dispuesto en el párrafo 30.5 del artículo 30.

9. Otras funciones conforme al marco normativo vigente.
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ADJUDICACIONES Y 
FIRMAS DE CONTRATOS 
DE PROYECTOS EN LA 
MODALIDAD DE APP Y PA 
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DIRECCIÓN DE PORTAFOLIO
DE PROYECTOS

El 19 de marzo de 2024 culminó el plazo de 90 días 
calendario para la presentación de expresiones de 
interés respecto a la Iniciativa Privada Cofinanciada 
“Nuevo Terminal Portuario de San Juan de 
Marcona”. Al no contar con expresiones de interés, 
el 22 de marzo de 2024, a través de la Resolución 
de Dirección Ejecutiva N.º 12-2024/DEP.59, se 
aprobó por delegación de funciones, la adjudicación 
directa del proyecto a la empresa Terminal Portuario 
Jinzhao Perú S. A., proponente de la Iniciativa Privada 
Autofinanciada (IPA) que originó el indicado proyecto. 
 
El proyecto consiste en el diseño, financiamiento, 
ejecución de inversiones (construcción), conservación, 
explotación y transferencia del Terminal Portuario 
de San Juan de Marcona. Esta iniciativa contempla 
una inversión referencial de USD 405 millones, sin 
incluir el IGV, para las 4 etapas de su desarrollo, y se 
prevé que atraerá oportunidades de desarrollo para 
el distrito de Marcona, provincia de Nasca, región Ica.

El 1 de abril de 2024 culminó el plazo de 90 días calendario 
para la presentación de expresiones de interés respecto a 
la Iniciativa Privada Cofinanciada “Anillo Vial Periférico”, 
designado a la Dirección Especial de Proyectos. Al no contar 
con expresiones de interés, mediante Acuerdo Comité Pro 
Transportes y Comunicaciones N.º 266-1-2024-Anillo 
Vial Periférico de fecha 4 de abril de 2024, el Comité 
acordó elevar la propuesta a la Dirección Ejecutiva de 
PROINVERSIÓN para la aprobación de la adjudicación 
directa del proyecto al proponente de la Iniciativa Privada 
Cofinanciada. Por ello, mediante Resolución de la Dirección 
Ejecutiva N.º 14-2024/DEP.02 del 4 de abril de 2024, se 
aprobó la adjudicación directa del proyecto al Consorcio 
Anillo Vial Periférico conformado por las empresas 
Cintra Infraestructures S. E., Acciona Concesiones de 
Infraestructuras S. L., y Sacyr Concesiones Perú S. A. C.

El proyecto contenido en la Iniciativa Privada Cofinanciada 
Anillo Vial Periférico consiste en el diseño, construcción, 
financiamiento, operación y mantenimiento de una 
autopista urbana de 34,8 km de longitud, a ejecutar 
bajo la modalidad de Asociación Público-Privada (APP).

El proyecto permitirá el acceso a las carreteras nacionales 
cuyo origen o destino es Lima (Panamericana Norte, 
Panamericana Sur y la Carretera Central), y se integrará 
con la red vial local, para mejorar la circulación vehicular 
en Lima. Con su ejecución, se consolidarán los ejes de 
transporte en la ciudad permitiendo una circulación más 
fluida del tráfico y, por tanto, la reducción del tiempo 
de viaje promedio en la ciudad, así como la reducción 
de costos de operación de vehículos pesados y ligeros.

Con una inversión estimada de USD 3396 millones, se 
espera reducir en aproximadamente un 13 % la brecha 
de infraestructura del transporte en el Perú, la creación 
de alrededor de 70 000 empleos durante la fase de 
construcción del proyecto y hasta 20 000 empleos anuales 
en fase de operación. Se estima que la población beneficiada 
sea aproximadamente de 4,3 millones de habitantes.

El 12 de noviembre de 2024 se realizó el acto de cierre del 
proyecto, en el cual se suscribió el contrato de concesión 
y el contrato de seguridades y garantías por parte del 
representante del concedente y del representante del 
concesionario, la Sociedad Concesionaria Anillo Vial S. A. C.

“Nuevo Terminal Portuario 
de San Juan de Marcona”

“Anillo Vial Periférico”
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El 24 de junio de 2024 se llevó a cabo el acto 
de presentación de sobres N.° 1 y N.° 2 y buena 
pro del Concurso de Proyectos Integrales para 
la entrega en concesión de los proyectos.

Luego de la revisión contenida en la documentación 
presentada y verificadas las condiciones señaladas 
en las bases consolidadas del concurso, se procedió a 
calcular la sumatoria del costo de servicio total de los 
proyectos. En ese contexto, se adjudicó la buena pro 
del concurso al postor que ofertó la menor sumatoria 
del costo de servicio total de los proyectos, siendo el 
Consorcio OA (integrado por las empresas Concesiones 
Perú Holdings Transmisión I S. A. C. y Omega Perú 
Operación y Mantenimiento S. A.), el adjudicatario.

El proyecto “Nueva Subestación Hub Poroma (Primera 
Etapa) y Enlace 500 kV Hub Poroma-Colectora, 
ampliaciones y subestaciones asociadas” consiste 
en la implementación de la Línea de Transmisión en 
500 kV Hub Poroma-Colectora, de 92,9 km, simple 
terna y 1400 MVA, y la construcción de las nuevas 
subestaciones: i) Subestación Hub Poroma 500 kV, 
ubicada en zona contigua a la subestación existente, 
y la ii) Subestación Colectora. Asimismo, tiene como 
objetivo fortalecer el sistema de transmisión asociado 
a la subestación Poroma, dando confiabilidad y 
mayor capacidad al sistema en 500 kV para cubrir el 
requerimiento de transmisión a futuro. El proyecto 
permitirá transportar en 500 kV la energía eléctrica 
generada mediante recursos energéticos renovables.

“Nueva Subestación Hub Poroma (Primera Etapa) y Enlace 500 kV Hub Poroma-
Colectora, ampliaciones y subestaciones asociadas”, “Nueva Subestación Hub San 
José-Primera Etapa y Enlace 220 kV Hub San José-Repartición (Arequipa), ampliaciones 
y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)” y “Nueva SE Marcona II y Enlace 138 kV 
Marcona II-San Isidro (Bella Unión)-Pampa (Chala), ampliaciones y subestaciones 
asociadas (Proyecto ITC)” 

El proyecto “Nueva Subestación Hub San José-Primera 
Etapa y Enlace 220 kV Hub San José-Repartición 
(Arequipa), ampliaciones y subestaciones asociadas 
(Proyecto ITC)” consiste en la implementación de las 
Líneas de Transmisión: i) Línea en 220 kV Hub San José-
San José, de 3,92 km, doble terna y 450 MVA por terna; 
ii) Línea en 220 kV Hub San José-Repartición, de 17,4 
km, doble terna y 250 MVA por terna; iii) Línea en 138 
kV Repartición-Majes, de 46,05 km, simple terna y 120 
MVA, y iv) Línea en 138 kV Repartición-Mollendo, de 69,5 
km, simple terna y 120 MVA. La construcción de la Nueva 
Subestación Hub San José 220 kV, y la ampliación de 
las subestaciones San José en 220 kV, Repartición en 
220/138/13,8 kV, Majes en 138 kV y Mollendo en 138 kV. 
Asimismo, tiene como objetivo mejorar la confiabilidad 
e incrementar la capacidad de transmisión en 138 kV 
del sistema eléctrico de Repartición, Majes y Mollendo.

El proyecto “Nueva SE Marcona II y Enlace 138 kV Marcona 
II-San Isidro (Bella Unión)-Pampa (Chala), ampliaciones 

y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)” consiste en la 
implementación de las Líneas de Transmisión: i) Línea en 138 kV 
Marcona II-San Isidro, de 57,54 km, doble terna y 120 MVA por 
terna; ii) Línea en 138 kV San Isidro-Pampa, de 83,99 km, doble 
terna y 120 MVA por terna; iii) Línea en 60 kV San Isidro-Bella 
Unión, de 6,29 km, doble terna y 50 MVA por terna, y iv) Línea 
en 60 kV Pampa-Chala, de 8,67 km, doble terna y 50 MVA por 
terna. La construcción de las nuevas subestaciones San Isidro, 
Marcona II y Pampa, y la ampliación de las subestaciones 
Bella Unión 60 kV y Chala 60 kV. Asimismo, tiene como 
objetivo mejorar la confiabilidad e incrementar la capacidad de 
transmisión en 60 kV del sistema eléctrico de Bella Unión y Chala.

Finalmente, el 27 de septiembre de 2024, se realizó el acto 
de cierre, en el cual se suscribieron los contratos de concesión 
de los proyectos y el contrato de seguridades y garantías por 
parte del representante del Ministerio de Energía y Minas 
(Minem), en su calidad de concedente y de los representantes 
de la empresa Concesionaria Transmisora Hub Poroma S. A. C. 
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El 28 de agosto de 2024 se llevó a cabo el acto de 
presentación de sobres N.° 2 y N.° 3 y adjudicación de la 
buena pro del Concurso de Proyectos Integrales para la 
entrega en concesión del proyecto. Luego de la revisión 
contenida en la documentación presentada y verificadas 
las condiciones señalas en las bases del concurso, 
se procedió a determinar el puntaje de la propuesta 
económica y se adjudicó la buena pro al Consorcio 
Concesionaria Ferroviaria del Centro integrado por las 
empresas Construcción y Administración S. A. e Hidalgo 
e Hidalgo S. A., presentando como operador ferroviario 
a la empresa Benito Roggio Transportes S. A.

El proyecto tiene un monto referencial de USD 565 
millones, y permitirá brindar un servicio de transporte 
ferroviario que sea seguro, eficiente y confortable para 
el usuario; beneficiando a 1 700 000 habitantes de las 
regiones Junín y Huancavelica, quienes, a través de 
6 servicios diarios por sentido, entre estas 2 regiones, 

contarán con mayor acceso a servicios públicos de 
salud y educación, y dinamizarán el crecimiento y 
desarrollo económico de la zona gracias al impacto 
positivo en las industrias de agricultura, turismo, entre 
otras. Las circulaciones previstas son las siguientes:

• 6 circulaciones diarias exclusivas de viajeros por 
sentido entre Huancayo y Huancavelica, que serán 
realizadas por unidades automotoras DMU.

• 1 circulación diaria por sentido de un tren mixto 
entre Chilca y Huancavelica, compuesto por tres 
bodegas y dos coches de viajeros y arrastrado por 
locomotora.

Se realizaron coordinaciones con el adjudicatario de 
la buena pro para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la suscripción del contrato de 
concesión y el contrato de seguridades y garantías. 

“Ferrocarril Huancayo-Huancavelica” 
“LT 500 kV Chilca CTM-Carabayllo-Tercer Circuito (Componente 1.1. del Proyecto 
Vinculante Enlace 500 kV Chilca, CTM-Carabayllo, Ampliación de Transformación y 
Reactor Núcleo de Aire SE Chilca CTM)”, “Nueva Subestación Bicentenario 500/220 kV 

Santa Rosa-Carapongo, líneas, ampliaciones y subestaciones asociadas (Proyecto 
ITC)”, “Nueva Subestación Muyurina 220 kV, Nueva Subestación Ayacucho, LT 220 
kV Muyurina-Ayacucho, ampliaciones y subestaciones asociadas” y “Ampliación de 
Capacidad de Suministro del Sistema Eléctrico Ica (Proyecto ITC)”

El 29 de agosto de 2024 se llevó a cabo el 
acto de presentación de sobres N.° 1 y N.° 2 y 
buena pro del Concurso de Proyectos Integrales 
para la entrega en concesión de los proyectos.

Luego de la revisión contenida en la documentación 
presentada y verificadas las condiciones señaladas en las 
bases consolidadas del concurso, se procedió a calcular 
la sumatoria del costo de servicio total de los proyectos 
y se adjudicó la buena pro del concurso al postor que 
ofertó la menor sumatoria del costo de servicio total de 
los proyectos, siendo Alupar Perú S. A. C. el adjudicatario.

El proyecto “LT 500 kV Chilca CTM-Carabayllo-Tercer 
Circuito (Componente 1.1. del Proyecto Vinculante 
Enlace 500 kV Chilca, CTM-Carabayllo, Ampliación de 
Transformación y Reactor Núcleo de Aire SE Chilca CTM)” 
consiste en la implementación de una línea de transmisión 
simple terna en 500 kV, entre las subestaciones 
Chilca CTM y Carabayllo; así como la ampliación de las 
siguientes subestaciones: i) Chilca CTM en el lado de 
500 kV, y ii) Carabayllo en 500 kV. Asimismo, tiene como 
objetivo mejorar la seguridad de la transmisión en 500 
kV en la zona de Lima con la mejora de la confiabilidad 
de la transmisión del Sistema Lima Norte en 220 kV, 
así como en la zona del eje Carapongo-Chavarría.
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El proyecto “Nueva Subestación Bicentenario 
500/220 kV ampliaciones y subestaciones 
asociadas” consiste en la implementación de: 
i) Enlace de transmisión doble terna en 500 kV 
Bicentenario a Línea de Transmisión L-5032 de 
aproximadamente 5 km con el seccionamiento de 
la línea de transmisión 500 kV Chilca-Poroma entre 
las estructuras T-339 y T-340; ii) Enlace en 220 kV 
Bicentenario-Independencia, conformado por una 
línea aérea de doble terna de aproximadamente 1 km 
de longitud para la interconexión con la subestación 
Independencia; iii) Nueva Subestación Bicentenario 
500/220 kV, y iv) Ampliación de la subestación 
Independencia 220 kV (existente). Asimismo, tiene 
como objetivo la conexión entre el sistema de 220 
kV de la zona de Independencia con la troncal de 
500 kV para mejorar la transmisión de la zona de 
Independencia, dando confiabilidad, mayor capacidad 
y mejor soporte de tensión a la mencionada zona.

El proyecto “Reconfiguración Enlace 220 kV Chavarría-
Santa Rosa-Carapongo, líneas, ampliaciones y 
subestaciones asociadas (Proyecto ITC)” consiste en la 
implementación de las siguientes líneas de: i) Derivación 
en 220 kV para la conexión de la Nueva Subestación San 
Martín; ii) Transmisión aérea Carapongo-Cajamarquilla 
de 220 kV (tercer circuito), y iii) Transmisión 
subterránea Chavarría-San Martín de doble circuito 
en 220 kV. Asimismo, el proyecto contempla: i) Nueva 
Subestación San Martín de 220 kV; ii) Ampliación en 
la Subestación Santa Rosa 220 kV (modificación); 
iii) Ampliaciones en 220 kV en las subestaciones 
Carapongo y Cajamarquilla, y iv) Ampliación de la 
Subestación Chavarría 220 kV. Asimismo, tiene como 
objetivo robustecer el eje Carapongo-Chavarría y 
dar mayor confiabilidad al Sistema Eléctrico Norte.

El proyecto “Nueva Subestación Muyurina 220 kV, 
Nueva Subestación Ayacucho, LT 220 kV Muyurina-
Ayacucho, ampliaciones y subestaciones asociadas” 
consiste en la implementación de: i) Línea de derivación 
a la Subestación Muyurina en 220 kV (4 ternas) por el 

seccionamiento de las líneas de transmisión 220 kV 
Mantaro-Cotaruse; ii) Línea de transmisión en 220 kV 
Muyurina-Ayacucho Oeste; iii) Línea de Derivación hacia 
la Subestación Ayacucho Oeste en 220 kV (doble terna); 
iv) Línea de derivación doble terna hacia Ayacucho Oeste 
en 66 kV, v) Nueva Subestación Muyurina 220 kV, con 
cuatro celdas de línea en 220 kV para la conexión de 
las líneas de doble terna L-2051 y L-2052, y vi) Nueva 
Subestación Ayacucho Oeste con un transformador 
de potencia trifásico de 220/66/22,9 kV, 50/50/15 
MVA (ONAF) y la instalación de transformador zigzag 
para servicios auxiliares. Asimismo, tiene como 
objetivo mejorar el control de flujos, incrementando 
la capacidad de transmisión de potencia eléctrica, 
en la línea Mantaro-Cotaruse-Socabaya en 220 kV.

El proyecto “Ampliación de Capacidad de Suministro 
del Sistema Eléctrico Ica (Proyecto ITC)” consiste en la 
implementación de: i) Nueva Subestación Mayorazgo 
220 kV; ii) Nueva Subestación El Totoral 220/60/13,8 
kV, 90/90/30 MVA ONAN, 120/120/36 MVA ONAF; 
iii) Ampliación de la Subestación Santa Margarita 60 
kV; iv) Línea de transmisión doble terna Mayorazgo-El 
Totoral de 220 kV; v) Línea de transmisión doble terna El 
Totoral-Santa Margarita de 60 kV de aproximadamente 
8,97 km de longitud; vi) Líneas de derivación en 220 
kV, doble terna, por el seccionamiento de las líneas 
de 220 kV Ica-Derivación (L-2211) a la Subestación 
Mayorazgo, y vii) Líneas de derivación en 220 kV, 
doble terna por el seccionamiento de las líneas de 
220 kV Ica-Intermedia. Asimismo, tiene como objetivo 
solucionar la sobrecarga de la Subestación Ica Parcona, 
permitiendo un nuevo punto de alimentación en 220 kV 
para el sistema Ica y zonas de crecimiento de demanda.

Finalmente, el 26 de noviembre de 2024 se realizó el 
acto de cierre, en el cual se suscribieron los contratos 
de concesión de los proyectos y el contrato de 
seguridades y garantías por parte del representante del 
Ministerio de Energía y Minas (Minem), en su calidad 
de concedente y del representante de la empresa 
concesionaria “Transmisora Sierra Azul S. A. C.”. 
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“Enlace 220 kV Aguaytía-Pucallpa, subestaciones, líneas y ampliaciones asociadas 

Suministro del Sistema Eléctrico Huaraz (Proyecto ITC)”

El 18 de diciembre de 2024 se llevó a cabo el 
acto de presentación de sobres N.° 1 y N.° 2 y 
buena pro del Concurso de Proyectos Integrales 
para la entrega en concesión de los proyectos.

Luego de la revisión contenida en la documentación 
presentada y verificadas las condiciones señalas en 
las bases consolidadas del concurso, se procedió a 
calcular la sumatoria del costo de servicio total de 
los proyectos. En ese marco, se adjudicó la buena 
pro del concurso al postor que ofertó la menor 
sumatoria del costo de servicio total de los proyectos, 
siendo Engie Energía Perú S. A. el adjudicatario.

El proyecto “Enlace 220 kV Aguaytía-Pucallpa, 
Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas 
(Proyecto ITC)” Líneas de Transmisión, consiste en la 
implementación de las Líneas de Transmisión: i) Línea 
en 220 kV Aguaytía-Shipibo, de 129,25 km, doble 
terna: una equipada y otra proyectada, de capacidad de 
transmisión 250 MVA por terna; ii) Variante de la línea 
de transmisión 138 kV Aguaytía-Pucallpa (L-1156) para 
conectar la Subestación Shipibo, de 3,41 km en doble 
terna y capacidad de 80 MVA por terna, y iii) Variante 
de la línea de transmisión 138 kV Campo Verde-
Pucallpa (L-1125) para conectar la Subestación Shipibo, 
de 0,10 km en doble terna y capacidad de 80 MVA por 
terna. La construcción de la Nueva Subestación Shipibo 
220/138/22,9 kV y la ampliación de la Subestación 
Aguaytía 220 kV. Asimismo, tiene como objetivo brindar 
un punto de suministro adicional a la ciudad de Pucallpa, 
mejorando la confiabilidad de la transmisión en 138 kV 
en la zona de Campo Verde Pucallpa (Condición N-1).

El proyecto “Incremento de la Confiabilidad 138-
60kV del Sistema Eléctrico de Tarma-Chanchamayo” 
consiste en la implementación de las Líneas de 

Transmisión: i) Línea en 138 kV La Virgen-Campas, de 
10,54 km, simple terna y capacidad de transmisión de 
150 MVA, y ii) Línea en 60 kV Campas-Chanchamayo, 
de 9,53 km, simple terna y capacidad de transmisión 
53 MVA por terna. La ampliación de las subestaciones 
Campas en 220 kV, 138 kV y 60 kV, La Virgen en 
138 kV y Chanchamayo en 60 kV. Asimismo, tiene 
como objetivo mejorar la confiabilidad del sistema 
eléctrico La Virgen-Chanchamayo, dando seguridad 
y evitando el colapso del sistema de Chanchamayo y 
la pérdida de la generación (120 MW) debido a salida 
de la línea de transmisión 138 kV Caripa-La Virgen.

El proyecto “Incremento de Capacidad y Confiabilidad 
(Criterio N-1) de Suministro del Sistema Eléctrico 
Huaraz (Proyecto ITC)” consiste en la implementación 
de las Líneas de Transmisión: i) Línea en 138 kV 
Huaylas-Subestación Huaraz Oeste, de 17,27 km, doble 
terna: una equipada y otra proyectada, de capacidad 
de transmisión de 120 MVA por terna; ii) Línea de 
derivación Huaylas al seccionamiento de la LT 220 
kV Conococha-Kiman Ayllu (L-2269/2270) de 0,85 
km de longitud en dos tramos de doble terna y una 
capacidad de transmisión de 250 MVA por terna, y iii) 
Línea de derivación 66 kV Huaylas al seccionamiento 
de la LT 66 kV Huaraz Sur-Ticapampa (L-6681) de 
1,44 km de longitud en un tramo de doble terna y 
una capacidad de 64 MVA por terna. La construcción 
de la Nueva Subestación Huaylas 220/138/66 kV 
y la ampliación en 138 kV de la Subestación Huaraz 
Oeste. Asimismo, tiene como objetivo mejorar la 
confiabilidad del sistema de transmisión en 138 kV 
en la zona de Huaraz y Ticapampa (Condición N-1).

Finalmente, y de acuerdo con el cronograma, la 
fecha de cierre del concurso se realizará dentro de 
los 90 días calendario de otorgada la buena pro. 

“Gestión Social, Diseño y Ejecución de Proyectos de Infraestructura Hidráulica, 
Construcción, Implementación y Explotación de las Concesiones Mineras Integrantes del 
Yacimiento Tg-3 del Proyecto El Algarrobo”

El 27 de diciembre de 2024 culminó el plazo de 90 
días calendario para la presentación de expresiones de 
interés respecto a la Iniciativa Privada Autofinanciada del 
proyecto contenido en la IPPA El Algarrobo. Al no contar 
con expresiones de interés, el 30 de diciembre de 2024, 
a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva N.º 069-
2024/DEP.13, la Dirección Ejecutiva de PROINVERSIÓN 
aprobó, por delegación de funciones, la adjudicación directa 
del proyecto a la empresa Cía. Minas Buenaventura S. A. 
A., proponente de la Iniciativa Privada Autofinanciada que 
originó el indicado proyecto, por un monto total de USD 
2753 millones, que se desagrega en USD 759 millones de 
CAPEX o gasto de capital y USD 1994 millones en gastos 
de operación y mantenimiento durante los primeros 
10 años de puesta en marcha de la operación minera.

El Algarrobo es un proyecto polimetálico que contempla 
la extracción de cobre, zinc y plata que alcanzaría 
inicialmente una producción de 5000 toneladas por día, 
capacidad que se incrementará hasta 15 000, la cual se 
determinará, con exactitud, con los estudios de factibilidad.

Este proyecto considera como primera fase el diseño 
y ejecución de proyectos de infraestructura hidráulica 
que contribuyan al abastecimiento de agua, aplicando 
un modelo de gestión enfocado al desarrollo integral y 
sostenible de la población del Centro Poblado de Locuto, 
del distrito de Tambogrande, en la margen izquierda 
del río Piura y la construcción de un acuerdo social que 
permita el desarrollo de las siguientes fases del proyecto. 
Logrado este primer objetivo, se continuará con la 
segunda fase que comprende los estudios técnicos que 

conduzcan hacia un estudio de factibilidad, en base 
a cuyos resultados se proseguirá con la tercera fase 
correspondiente a la construcción de la infraestructura 
minera para luego iniciar la fase de la operación minera.

Se implementaron una serie de actividades que 
han fortalecido la relación social con las diversas 
autoridades, líderes locales, dirigentes y actores de Piura, 
Tambogrande, Locuto y sus anexos. Todas estas acciones, 
que incluyeron reuniones y exposiciones en auditorios, 
se llevaron a cabo con la participación de instituciones 
como Universidad de Piura, Colegio de Ingenieros 
del Perú sede Piura, Cámara de Comercio de Piura, 
Colegio de Economistas, Municipalidad de Piura, etc.
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Suscripción de Adenda al Contrato: “Producción de Roca 
Fosfórica, dentro de la concesión Bayóvar N.° 9”

El proyecto de producción de roca fosfórica, dentro de la 
concesión Bayóvar N.° 9 adjudicado en octubre de 2007 
a la empresa Cementos Pacasmayo para la producción 
de salmueras, se ubica en el distrito y provincia de 
Sechura, región Piura, a 110 km al sur de Piura, a 30 
km del océano Pacífico, y a 1000 km al norte de Lima.

El área de la concesión minera es de 6891 hectáreas; 
Cementos Pacasmayo constituyó la subsidiaria 
Fosfatos del Pacífico S. A. C. (Fospac) para la operación 
de la referida concesión minera, la que cuenta con los 
derechos superficiales mediante contrato suscrito con 
la Fundación Comunal San Martín de Sechura, con la 
participación de PROINVERSIÓN y Activos Mineros S. A. C.

Como resultado de las negociaciones conducidas por 
PROINVERSIÓN, la empresa Fospac suscribió una 
adenda al contrato de Salmueras, mediante la cual 
adquirió el compromiso de efectuar una inversión de USD 
940 millones en un plazo de 10 años, para la producción 
de roca fosfórica concentrada aproximadamente al 
28 %, es decir conteniendo fósforo como P2O5, que 
estará destinado, principalmente, al mercado local y a 
la exportación con un importante impacto económico 
para el Estado peruano así como para la comunidad 
campesina de Sechura, por la contraprestación 
diferida acordada, además de las regalías de ley y 
la consecuente generación de puestos de trabajo.
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FASE TRANSACCIÓN 

“Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 
Servidas de la ciudad de Puerto Maldonado, distrito de Tambopata, 
provincia de Tambopata, región Madre de Dios” 

de Chincha”

El proyecto se encuentra orientado a resolver los 
problemas ambientales que se producen por el 
vertimiento de aguas residuales, sin el adecuado 
tratamiento, a los ríos Madre de Dios y Tambopata. 
Para ello, se está considerando el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de un sistema de recolección 
de las aguas residuales en la ciudad de Puerto 
Maldonado, conformada por el distrito de Tambopata 
y el Centro Poblado El Triunfo, en el distrito de Las 
Piedras, pertenecientes a la provincia de Tambopata. 

El proyecto se integra con otras dos intervenciones del 
Estado (drenaje pluvial y grandes ciudades) para lograr 
el cierre de brechas en las coberturas de agua potable, 
alcantarillado sanitario y drenaje pluvial que irían del 70 % 
al 95 % en agua potable, del 35 % al 95 % en alcantarillado 
y del 0 % al 100 % con relación al drenaje pluvial. 

El proyecto plantea optimizar el sistema final de 
recolección de aguas residuales a través de la ampliación 
y mejoramiento de 15 kilómetros de colectores, el cierre 
de las lagunas existentes y la construcción de 2 nuevas 
plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR Alto 
Larán y PTAR El Pedregal), con la finalidad de incrementar 
el tratamiento adecuado de las aguas residuales 
producidas en 7 distritos de la provincia de Chincha: i) 
Chincha Alta, ii) Chincha Baja, iii) Grocio Prado, iv) Pueblo 
Nuevo, v) Alto Larán, vi) Sunampe y vii) Tambo de Mora. 

El plazo de la concesión es de 24 años contados desde 
la fecha de suscripción del contrato de concesión 
(fecha de cierre). Asimismo, el proyecto estima 
beneficiar a un aproximado de 345 000 habitantes.  

Los días 1 y 2 de octubre de 2024, se publicó la Declaratoria de 
Interés (DI) del proyecto, siendo el plazo máximo para presentar 
expresiones de interés hasta el 30 de diciembre de 2024.
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“Nueva Subestación Palca 220 kV, LT 220 kV Palca-La Pascana, ampliaciones 
y subestaciones asociadas (Arequipa) (Proyecto ITC)”, “Enlace 220 kV 
Planicie-Industriales, ampliación a 3.er circuito (Proyecto ITC)”, “Enlace 138 
kV Abancay Nueva-Andahuaylas, ampliaciones y subestaciones asociadas 
(Proyecto ITC)” y “Enlace 138 kV Derivación San Rafael-Ananea, ampliaciones 
y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)”

El Proyecto “Nueva Subestación Palca 220 kV, LT 220 
kV Palca-La Pascana, ampliaciones y subestaciones 
asociadas (Arequipa) (Proyecto ITC)” comprende 
las siguientes instalaciones: i) Línea de Transmisión 
220 kV Palca-La Pascana; ii) Línea de Transmisión 
138 kV La Pascana-Intermedia Norte; iii) Líneas de 
Transmisión 138 kV Intermedia Norte-Convertidor 
II e Intermedia Norte-Parque Industrial; iv) Líneas 
de Derivación Palca al seccionamiento de LT 220 kV 
Cotaruse-Socabaya (L-2053 y L-2054); v) Conexión 
138 kV Convertidor II al seccionamiento la LT 138 
kV Santuario-Convertidor (L-1126); vi) Subestación 
Palca 220 kV (nueva); vii) Subestación La Pascana 
220/138/13,8 kV (nueva); viii) Subestación Intermedia 
Norte 138 kV (nueva); ix) Subestación Convertidor II 
138 kV (nueva), y x) Ampliación subestación Parque 
Industrial 138 kV. Asimismo, tiene como objetivo 
mejorar la confiabilidad (Condición N-1) al brindar un 
punto de suministro adicional a la ciudad de Arequipa 
y resolver el déficit de capacidad de transformación 
220/138 kV del sistema eléctrico de Arequipa.

El Proyecto “Enlace 220 kV Planicie-Industriales, 
ampliación a 3.er circuito. (Proyecto ITC)” comprende 
las siguientes instalaciones: i) Ampliación de la 
Subestación Planicie 220 kV; ii) Ampliación de la 
Subestación Industriales 220 kV, y iii) Línea de 
Transmisión en 220 kV Planicie-Industriales. Asimismo, 
tiene como objetivo mejorar la confiabilidad del sistema 
de transmisión en 220 kV de Lima Sur, en el eje Planicie-
Industriales, en la Condición N-1. Adicionalmente, se 
dará mayor confiabilidad al flujo de energía desde 

y hacia las subestaciones San Luis y Santa Rosa, 
que se enlazan con la Subestación Industriales.

El Proyecto “Enlace 138 kV Abancay Nueva-
Andahuaylas, ampliaciones y subestaciones 
asociadas (Proyecto ITC)” comprende las siguientes 
instalaciones: i) Línea de Transmisión 138 kV Abancay 
Nueva-Andahuaylas; ii) Ampliación de la Subestación 
Abancay Nueva 138 kV, y iii) Ampliación de la 
Subestación Andahuaylas 138/60/22,9 kV. Asimismo, 
tiene como objetivo mejorar la confiabilidad del sistema 
eléctrico de Abancay-Andahuaylas (Condición N-1) 
y mejorar la capacidad de transformación 138/60 kV. 

El Proyecto “Enlace 138 kV Derivación San Rafael-
Ananea, ampliaciones y subestaciones asociadas 
(Proyecto ITC)” comprende las siguientes instalaciones: 
i) Línea de Transmisión en 138 kV Derivación San Rafael-
Ananea; ii) Enlace de conexión en 138 kV Derivación 
San Rafael-San Rafael; iii) Enlace de conexión en 138 
kV Derivación San Rafael-LT 1010/1051; iv) Enlace 
de conexión en 138 kV Derivación San Rafael-LT 
1009/1010; v) Subestación Derivación San Rafael 138 
kV (nueva), y vi) Ampliación de la Subestación Ananea 
138/60/22,9 kV. Asimismo, tiene como objetivo 
mejorar la confiabilidad del sistema de transmisión 
en la condición de redundancia N-1, en la zona 
atendida en el nivel de 60 kV por las subestaciones 
Azángaro y Ananea del Sistema Eléctrico Ananea. De 
igual forma, se mejoran las condiciones operativas 
en el nivel de 138 kV, en el eje actual de transmisión 
en 138 kV San Gabán II-San Rafael-Azángaro.

“Longitudinal de la Sierra Tramo 4: Huancayo-Izcuchaca-Mayocc-
Ayacucho/Ayacucho-Andahuaylas-Puente Sahuinto/Dv. Pisco-
Huaytará-Ayacucho”

El proyecto es una iniciativa estatal cuyo objetivo es 
brindar una adecuada infraestructura vial en 965,2 
km, cumpliendo niveles de servicio y facilitando el 
acceso de vehículos y usuarios del área de influencia 
directa y población en general, a los mercados locales 
y extrarregionales, generando ahorros en tiempos 
de viaje, costos de operación y mantenimiento 
vehicular, incrementando la comodidad y reduciendo 
la siniestralidad. Interconecta 5 regiones del centro 
y sur del país (Junín, Ayacucho, Huancavelica, 
Apurímac e Ica) atendiendo a 1 600 000 habitantes.

El monto de inversión estimado es de USD 1360 
millones (sin IGV). El proyecto está priorizado 

en el Plan Nacional de la Infraestructura para la 
Competitividad (PNIC) y el Plan Nacional de Infraestructura 
Sostenible para la Competitividad 2022-2025 (PNISC).

El 25 de octubre de 2024, se publicó una Versión Final 
del Contrato de Concesión del Proyecto actualizada al 
24 de octubre de 2024. Y el 19 de noviembre de 2024, 
el MTC remitió la opinión favorable a la Versión Final de 
Contrato, solicitando se modifique algunos temas técnicos. 

Al cierre del año se realizaron coordinaciones con el MTC a fin de 
implementar sus observaciones realizadas a la Versión Final del 
Contrato de Concesión del Proyecto. Asimismo, el MTC gestionó 
ante el MEF la aprobación de la capacidad presupuestal.
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“Parque Industrial de Ancón (PIA)”

El proyecto PIA es una iniciativa del Ministerio de la 
Producción a ser desarrollada mediante el mecanismo 
de Proyectos en Activos con compromisos de inversión. 
Consiste en la generación de un nuevo polo de 
desarrollo industrial destinado a planificar el desarrollo 
urbano del territorio que forma parte de la iniciativa 
Ciudad Bicentenario (liderada por Minam, en la que 
se ha involucrado a siete sectores) para promover 
la implementación de los servicios y complementos 
para el adecuado funcionamiento de empresas 
industriales de diversas escalas, que operarán bajo 
estándares internacionales, promoviendo la interacción 
eficiente y de colaboración entre distintos eslabones 
de las cadenas productivas, con la intención de 
que se constituyan servicios y emprendimientos 
innovadores, de alta tecnología y sostenibles.

La ubicación del PIA es considerada estratégica 
debido a su proximidad a: i) Puerto del Callao (a 39 
km), ii) Nuevo Terminal Portuario de Chancay (a 40 
km), que se estará convirtiendo en el puerto más 
grande del Perú y de Sudamérica, iii) Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez (a 39 km), y iv) la carretera 
Panamericana Norte, actualmente en proceso de 
incremento de su capacidad rodante, que es la 
principal arteria de comunicación terrestre en el país.

El modelo de transacción se viene modificando para 
administrar y reducir los factores de riesgo percibidos 
por los participantes y potenciales postores, mediante 
una alternativa de plazo de evaluación denominada 
contrato de opción, mecanismo utilizado en otros 
proyectos en PROINVERSIÓN (como en la minería, 
por ejemplo) en el que se permite un plazo previo 

a la adjudicación para la realización de estudios y 
constataciones de parte del adjudicatario de la opción, 
con ello, luego se procederá con la transferencia 
de la propiedad del activo (terreno) al inversionista 
privado, de acuerdo a condiciones que proponga al 
sector en su Plan de Inversiones. La propiedad se 
transferirá a la firma del contrato de compraventa, 
contra el pago del precio ofertado por el terreno.

El desarrollo del suelo industrial se estará efectuando 
por períodos de inversión, de acuerdo con el plan de 
inversiones propuesto por el adjudicatario, lo que 
permitirá facilitar el cumplimiento de los compromisos 
de inversión en un horizonte de hasta 22 años.

Se estima que el proyecto estará generando 
más de 120 000 nuevos empleos entre 
directos e indirectos en la región Lima.

El proyecto PIA se encuentra priorizado en el 
Plan Nacional de Infraestructura Sostenible 
para la Competitividad 2022-2025 (PNISC).

Actualmente, el concurso del proyecto PIA se 
encuentra activo y en proceso de reformulación, 
en lo que se lleva a cabo coordinaciones con el 
consultor de transacción y con diversas entidades 
del Estado, con el objetivo de ofrecer predictibilidad 
a los interesados acerca de la dotación de servicios 
básicos de infraestructura, como el agua, desagüe, la 
conectividad mediante las rutas de acceso directo e 
indirecto al parque, entre otros; y la implementación 
de una zona económica especial, que represente 
para los inversionistas el medio de aseguramiento 
de sus inversiones, el mismo que es común en 
otros países que promuevan parques industriales.
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El Hospital de Emergencias Villa El Salvador (Heves) 
inició su operación en abril de 2016. Con fecha 1 de 
agosto de 2019, el Minsa y PROINVERSIÓN suscriben 
el Convenio de Colaboración Interinstitucional 102-
2019/MINSA a través del cual, Minsa y PROINVERSIÓN 
definen los términos de su participación en las fases de 
formulación, estructuración y transacción de 3 proyectos 
de APP, incluyendo la operación y mantenimiento del 
Heves. A partir de allí, se inició la fase de formulación 
del proyecto con la elaboración de los estudios 
técnicos como insumos para el informe de evaluación.

El Consejo Directivo de PROINVERSIÓN incorporó 
el proyecto al proceso de promoción de la inversión 
privada, luego de culminar la elaboración y 
aprobación del informe de evaluación en la fase de 
formulación y la aprobación del Plan de Promoción 
del proyecto, por encargo del Minsa, en el marco del 
convenio suscrito entre el Minsa y PROINVERSIÓN.

El proyecto tiene una población beneficiaria referencial 
de 753 337 habitantes de los distritos de la zona sur de 
Lima. Su alcance incluye:

• Mantenimiento y operación de la edificación, las 
instalaciones y del equipamiento electromecánico 
asociado a la infraestructura. 
• Mantenimiento y reposición del equipo clínico y 
equipo no clínico.
• Operación y mantenimiento de los servicios generales 
de bata gris (alimentación, lavandería y ropería, aseo, 
limpieza y manejo de vectores, vigilancia y seguridad 
integral, tecnologías de información y comunicación).
• Gestión de almacén (general, especializado, archivo 
general y de historias clínicas).

Con ello, los usuarios del hospital recibirán una 
atención oportuna y de calidad, con infraestructura 
hospitalaria adecuada y con equipos biomédicos 
permanentemente operativos, seguros y confiables; 
manteniendo la gratuidad de su atención vía el 
aseguramiento universal. Asimismo, se reducirá 
el tiempo de espera de atención en las distintas 
especialidades, porque todos los equipos clínicos y 
no clínicos siempre estarán operativos y a disposición.

“Operación y Mantenimiento del Nuevo Hospital 
de Emergencias Villa El Salvador”

“Operación y mantenimiento del Centro de 
Convenciones de Lima” 

El Centro de Convenciones de Lima es un espacio 
generador de cultura y economía. Ofrece 18 salas de 
convenciones multifuncionales, desde la Sala Plenaria 
de 5000 m2 (sin columnas) hasta salas de menos 
tamaño, 374 estacionamientos, 3 cocinas y cafetería.

Se determinó la viabilidad legal de continuar con el 
concurso para seleccionar al operador del Centro de 
Convenciones de Lima por cuanto las pretensiones que se 
discuten en los dos procesos arbitrales con el contratista 
y con el supervisor, versan sobre indemnizaciones. 

En los meses de enero a junio de 2024, se llevó a cabo 
el Concurso por Invitación N.º 05-2024 Consultor 
técnico-financiero para el proyecto Operación y 
mantenimiento del Centro de Convenciones de 
Lima, el cual necesitó una segunda convocatoria. 
Finalmente, el 9 de julio de 2024, se materializó con 
la firma del Contrato N.º 022-2024-PRONVERSIÓN.

Durante el segundo semestre de 2024, se elaboraron el 
estudio de demanda del proyecto, el diagnóstico de la 
infraestructura, así como la estimación de los costos de 
operación y mantenimiento del Centro de Convenciones 
de Lima, por lo que, desde el mes de diciembre de 2024, 
los consultores vienen elaborando la Versión Inicial de 
Contrato (VIC), el Informe de Evaluación Integrado (IEI), 
así como el modelo económico financiero del proyecto. 
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FASE DE ESTRUCTURACIÓN

“Obras de Cabecera y Conducción para el Abastecimiento de Agua 
Potable para Lima”

“Construcción de nueva infraestructura educativa para colegios en riesgo 
de Lima Metropolitana”

El Proyecto Obras de Cabecera (ODC) comprende 
el diseño, financiamiento, construcción, operación 
y mantenimiento de la Planta Huachipa II, 
el Ramal Sur y sus líneas de interconexión, 
así como la operación y mantenimiento de la 
Bocatoma Huachipa y la Planta Huachipa I.  

El principal objetivo es incrementar la disponibilidad de 
agua potable para atender la creciente demanda de las 
zonas altas de varios distritos del norte, este y sur de Lima. 

Con la Planta Huachipa II y el Ramal Sur se 
beneficiará a 1,5 millones de habitantes, brindando 
el servicio en zonas sin servicio en el ámbito del 
Ramal Sur (Manchay, Cieneguilla parte alta y Ate) 

El proyecto comprende el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento de nueva 
infraestructura educativa, la cual contempla la 
implementación de un Plan de Reubicación Temporal 
(PRT) para garantizar la continuidad de los servicios 
educativos durante la fase de ejecución de obras, la 
adquisición y financiamiento de mobiliario y equipamiento 
y su reposición, provisión de servicio de limpieza integral, 
manejo de residuos y control de plagas, vigilancia privada y 
seguridad, tópico escolar, provisión de mantenimiento de 
la infraestructura educativa y de equipos y mobiliario, etc. 

El principal objetivo es contribuir a incrementar los logros 
satisfactorios de aprendizaje de los alumnos de Educación 
Básica Regular (EBR) de los distritos de San Juan de Miraflores 
(4) y Villa El Salvador (9), quienes acceden a servicios 
educativos que cumplen con los estándares establecidos. 

Durante 2024 se elaboró la Versión Inicial del Contrato 
(VIC); asimismo, se prevé la publicación de la Declaratoria 
de Interés durante el segundo trimestre de 2025. 

así como aumentando las horas del servicio en 
zonas de Manchay, Ate, Santa Anita y La Molina. 

Con la Planta Huachipa I se asegurará el 
abastecimiento a través del Ramal Norte a 1,5 millones 
de habitantes en los distritos de Lurigancho, San 
Juan de Lurigancho, Comas, Los Olivos y San Martín 
de Porres, asegurando la calidad de agua potable.

Durante 2024, con el apoyo del consultor integral 
se está actualizando la Versión Inicial del Contrato 
(VIC) y el Informe de Evaluación Integrado (IEI) a 
fin de solicitar la opinión formal al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 
y Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 
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El proyecto consiste en el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento de 5 
instituciones educativas, la implementación y 
reposición de su equipamiento y mobiliario, además 
de brindar servicios de limpieza integral, gestión de 
residuos, control de plagas, tópico escolar, vigilancia 
y seguridad, incluyendo la gestión de los servicios 
básicos (luz, agua e internet). Incluye la implementación 
de un Plan de Reubicación Temporal (PRT) para 
cada institución educativa, el cual garantizará la 
continuidad del servicio educativo durante las obras.

El objetivo principal consiste en dotar a cinco 
instituciones educativas del distrito de Villa 
María del Triunfo en Lima Metropolitana, de 
infraestructura educativa moderna, segura y de 
calidad, cumpliendo con todos los estándares que 
aseguren la sostenibilidad de la inversión del Estado 
y, permita fortalecer la gestión educativa brindando las 
condiciones óptimas para el desarrollo del aprendizaje. 

En julio de 2024, el Ministerio de Educación 
(MINEDU) remitió a PROINVERSIÓN los resultados 
de la evaluación de la demanda de cada una de 
las cinco instituciones educativas involucradas, 
indicando que no se requiere actualizar la misma; 
sin embargo, es necesario actualizar los programas 
arquitectónicos de cada una de las instituciones 
educativas, considerando que se incorporarán 
nuevos requerimientos, para lo cual se requiere 
realizar diversas coordinaciones entre sus áreas. 

“Construcción, implementación, mantenimiento y operación de servicios 
complementarios de centros educativos públicos en Villa María del Triunfo 
pertenecientes a la UGEL 1 localizados en terrenos del Ministerio de Educación” 

Juan de Lurigancho” 

El proyecto comprende el diseño, construcción y 
financiamiento de nueva infraestructura educativa, y 
contempla la implementación de un Plan de Reubicación 
Temporal (PRT) para garantizar la continuidad de los 
servicios educativos durante la fase de ejecución de 
obras; la adquisición y financiamiento de mobiliario 
y equipamiento y su reposición; provisión de 
servicio de limpieza integral; manejo de residuos y 
control de plagas; vigilancia privada y seguridad; 
tópico escolar; provisión de mantenimiento de la 
infraestructura educativa y de equipos y mobiliario, etc. 

El principal objetivo es contribuir a mejorar los logros de 
aprendizaje en las localidades atendidas por las instituciones 
educativas. La población escolar de las instituciones educativas 
en riesgo priorizadas en los distritos de Ate (5) y San Juan de 
Lurigancho (9), acceden de manera adecuada al servicio de 
Educación Básica Regular. 

Al cierre de 2024, el proyecto se encuentra en 
fase de estructuración, toda vez que se está 
desarrollando la Versión Inicial del Contrato (VIC).
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MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2022 

El proyecto comprende el diseño, construcción y 
financiamiento de nueva infraestructura educativa, y 
contempla la implementación de un Plan de Reubicación 
Temporal (PRT), para garantizar la continuidad de los 
servicios educativos durante la fase de ejecución de 
obras; la adquisición y financiamiento de mobiliario y 
equipamiento, y su reposición; provisión de servicio 
de limpieza integral; manejo de residuos y control de 
plagas; vigilancia privada y seguridad; tópico escolar; 
provisión de mantenimiento de la infraestructura 
educativa y de equipos y mobiliario, entre otros. 

Martín de Porres”
“Reforzamiento de infraestructura, equipamiento y mantenimiento de colegios 
de Cusco”

El proyecto consiste en el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento de 3 instituciones 
educativas, la implementación y reposición de su 
equipamiento y mobiliario, además de brindar servicios de 
limpieza integral; gestión de residuos; control de plagas; 
tópico escolar; vigilancia y seguridad, incluyendo la gestión 
de los servicios básicos (luz, agua e internet). Incluye la 
implementación de un Plan de Reubicación Temporal 
(PRT) para cada institución educativa, el cual garantizará 
la continuidad del servicio educativo durante las obras.

El objetivo principal consiste en dotar a 3 instituciones 
educativas (Comercio 41 en Cusco, Uriel García en 
Wanchaq y Alejandro Velasco Astete en San Jerónimo), 
con infraestructura educativa moderna, segura y de 
calidad, cumpliendo con todos los estándares que 
aseguren la sostenibilidad de la inversión del Estado y, 
permita fortalecer la gestión educativa brindando las 
condiciones óptimas para el desarrollo del aprendizaje.

Durante 2024, MINEDU avanzó con la actualización de 
la demanda de cada una de las 3 instituciones educativas 
involucradas, y en función a ello, en la actualización de 
sus programas arquitectónicos; así como en obtener 
los terrenos para la implementación de sus PRT. 

De otro lado, se avanzó con los planes conceptuales de 
los PRT, incluyendo los estudios de campo necesarios; 
así como en la gestión de factibilidad del servicio de 
agua y desagüe para una de las instituciones educativas.
Con la remisión de la información técnica de parte del 

El objetivo principal es contribuir a mejorar los logros de 
aprendizaje de la población estudiantil en las localidades 
atendidas por las instituciones educativas en riesgo 
priorizadas en los distritos de Comas (5) y San Martín 
de Porres (4), quienes acceden a servicios educativos 
que cumplen con los estándares establecidos. 

Al cierre de 2024, el proyecto se encuentra en fase de 
estructuración, toda vez que se está desarrollando la 
Versión Inicial del Contrato (VIC). 

MINEDU, PROINVERSIÓN podrá realizar la estructuración 
de la APP, que se plasmará en la Versión Inicial del Contrato 
(VIC), sustentado en su Informe de Evaluación Integrado (IEI).
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El proyecto plantea el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento del sistema 
de recolección principal de las aguas residuales de la 
ciudad de Cajamarca, así como de la infraestructura 
necesaria para su tratamiento y disposición final. 

El objetivo principal consiste en brindar un adecuado 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales 
que se generan en la ciudad de Cajamarca (distritos 
de Cajamarca y Baños del Inca) en beneficio y mejora 
de la calidad de vida de las familias de dicha ciudad. 

Cajamarca, región Cajamarca” 
“Proyecto de planta de tratamiento de las aguas residuales de las ciudades de 
Tarapoto y San José de Sisa”

El proyecto comprende el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento de 
interceptores, estaciones de bombeo, plantas de 
tratamiento de aguas residuales y emisor de descarga, 
para las ciudades de Tarapoto y San José de Sisa.

El objetivo principal consiste en brindar un adecuado 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales 
que se generan en las ciudades de Tarapoto y San 
José de Sisa en beneficio y mejora de la calidad 
de vida de las familias de ambas localidades.

El plazo de la concesión es de 26 años. Asimismo, la población 
beneficiaria estimada del proyecto, dentro del área de influencia 
directa, alcanzaría los 432 000 habitantes para el año 2047. 

Durante 2024, el consultor integral se encontraba elaborando 
la Versión Inicial del Contrato (VIC) y el Informe de Evaluación 
Integrado (IEI) para solicitar la opinión formal al Ministerio de 
Vivienda Construcción y Saneamiento, como titular del proyecto, 
al regulador Sunass y al Ministerio de Economía y Finanzas.

El plazo de la concesión es de 26 años. Asimismo, se 
ha calculado que la población servida y beneficiada 
en el área de influencia del proyecto será de 
aproximadamente 369 742 para el año 2045. 

Durante agosto de 2024 se solicitó la opinión 
favorable a la Versión Inicial del Contrato (VIC) de 
concesión, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (MVCS) en su calidad de titular del 
proyecto, así como la opinión no vinculante del 
regulador, quienes emitieron opiniones favorables con 
comentarios y sugerencias para incorporar a la VIC. 



7170

MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2024

M
E

M
O

R
IA

 A
N

U
A

L 
D

E
 P

R
O

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 2

0
24

El proyecto plantea el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento del 
sistema de distribución de agua potable  de la ciudad 
de Ilo, así como de la infraestructura necesaria para 
su tratamiento. El objetivo principal consiste en 
aumentar la cobertura del servicio de agua potable 
en los  Distritos de Ilo, Algarrobal y Pacocha. El 
plazo de la concesión es de 23 años. Asimismo, se 
ha calculado que la población servida y beneficiada 
en el área de influencia del proyecto será de 
aproximadamente 87 529  habitantes  para el año 
2045. 

“Servicio de agua potable mediante desalación de agua de mar en el área urbana 
de la provincia de Ilo, región Moquegua” Trujillo y Chepén”

El proyecto comprende el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento de redes 
colectoras, estaciones de bombeo, líneas de impulsión, 
plantas de tratamiento de aguas residuales, para las 
ciudades de Trujillo y Chepén. El objetivo principal 
consiste en brindar un  adecuado servicio de tratamiento 
de aguas residuales para disposición y/o reúso en las 
ciudades de Trujillo y Chepén en beneficio y mejora de la 
calidad de vida de las familias. El plazo de la concesión es 
de 25 años. 

Asimismo, la población beneficiaria estimada del proyecto, 
dentro del área de influencia directa, alcanzaría los 1 789 009 
habitantes para el año 20. Durante el 2024, se viene elaborando 
la Versión Inicial del Contrato (VIC) y el Informe de Evaluación 
Integrado (IEI) para solicitar la opinión formal al Ministerio de 
Vivienda Construcción y Saneamiento, como titular del proyecto, 
al regulador Sunass y al Ministerio de Economía y Finanzas.

Durante diciembre de 2024 se solicitó la opinión 
favorable a la Versión Inicial del Contrato (VIC) de 
concesión, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (MVCS) en su calidad de titular del 
proyecto, así como la opinión no vinculante del 
regulador, quienes emitieron opiniones favorables con 
comentarios y sugerencias para incorporar a la VIC.
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El proyecto APP se encuentra asociado al proyecto 
de inversión pública denominado “Mejoramiento de 
los servicios turísticos públicos en recursos turísticos 
del Parque Arqueológico Choquequirao de la región 
Cusco”, declarado viable por la Unidad Formuladora de 
Mincetur con Código Único de Inversiones 2538795, 
cuyo objetivo central es la “Adecuada provisión 
de servicios turísticos públicos en el Monumento 
Arqueológico Choquequirao (MACH)”. Este proyecto 
de inversión abordó tres medios fundamentales: i) 
adecuadas facilidades turísticas al MACH, el cual incluye 
nuevos accesos mediante un sistema de transporte por 
cable, la mejora de caminos existentes y la creación 
de instalaciones turísticas en los accesos peatonales 
para servicios básicos y de interpretación; ii) adecuada 
presentación para la visita al MACH, la cual propone la 
ejecución de trabajos de investigación y conservación 
de los sectores arqueológicos de Choquequirao; y iii) 
eficiente gestión y planificación turística en la Unidad 
de Producción de Servicios Turísticos del MACH, con 
lo cual se busca fortalecer la gestión y planificación 
turística a través de la capacitación y sensibilización 
de actores locales como guías, arrieros y agencias, 
además de implementar estrategias de promoción para 
atraer nuevos visitantes.

Como parte de la ejecución de este proyecto de 
inversión pública2, se desarrolla el Proyecto APP 
“Mejoramiento de los Servicios Turísticos Públicos del 
Parque Arqueológico Choquequirao” (en adelante, 
proyecto), el cual tiene como objetivo la adecuada 
provisión del servicio turístico en el MACH, a través 
del diseño, construcción, financiamiento, operación y 

“Mejoramiento de los servicios turísticos públicos del Parque Arqueológico 
Choquequirao (MACH)”

mantenimiento de un sistema de transporte por cable 
y buses que genere adecuadas facilidades turísticas 
al MACH. Este proyecto reducirá significativamente 
el tiempo de viaje y permitirá a más turistas visitar 
Choquequirao lo que, a su vez, impulsará el turismo 
en la región y promoverá el desarrollo económico local 
al incrementar el número de visitantes, generando 
mayores ingresos para las comunidades locales 
y creando nuevas oportunidades de empleo en 
sectores relacionados con el turismo, la artesanía y la 
gastronomía.

El proyecto busca la consolidación de Choquequirao como 
un destino turístico de renombre mundial, complementando 
la oferta arqueológica de Machu Picchu y fomentando el 
desarrollo sostenible en las regiones de Cusco y Apurímac. 
El incremento en el número de visitantes no solo contribuirá 
al crecimiento económico de la zona, sino que también 
permitirá una mayor valorización y conservación del 
patrimonio cultural y natural de Choquequirao, posicionando 
al Perú como un destino turístico diverso y enriquecedor. 

Con el proyecto en marcha, se anticipa un incremento significativo 
del turismo, superando el millón de visitantes de todas las edades. 
Los beneficios sociales se estiman en S/ 400 millones por año, 
este importe representa el 1,12 % del PBI nominal de Cusco 
(2023) y el 2,77 % del PBI nominal de Apurímac (2023). Se estima 
que el impacto principal se generará en áreas como hospedaje, 
alimentación, transporte turístico, comercio local, servicios de 
guías, artesanías y otras actividades relacionadas con el turismo.

A lo largo del año 2024 se llevaron a cabo reuniones de 
socialización y sensibilización sobre el proyecto con diversos 
actores sociales de Cusco y Apurímac, así como con posibles 
inversionistas. También se coordinó con la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión Ambiental de Cusco, el 
Área de Conservación Regional de Choquequirao, el Servicio 
Nacional de Áreas Protegidas por el Estado (Sernanp) y la 
Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco, para mitigar 
los riesgos ambientales y arqueológicos del proyecto.

2 Los demás componentes del proyecto de inversión pública serán ejecutados en la modalidad obra pública por el Mincetur, a través de Plan Copesco.
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El Ministerio de Salud (Minsa), a través de su Comité 
de Promoción de Inversión Privada (CPIP), acordó 
implementar la modalidad de Asociación Público-
Privada (APP) en la gestión de los servicios generales 
del Instituto Nacional de Salud del Niño de San Borja 
(INSNSB). Para tal efecto, decidió implementar un 
nuevo contrato en el marco de una Iniciativa Estatal 
Cofinanciada (IEC) a ser incluida en el Informe Multianual 
de Inversiones en Asociaciones Público-Privadas 
(IMIAPP) del Minsa 2023-2025. En dicho contexto, 
el CPIP-Minsa acordó encargar a PROINVERSIÓN el 
rol de Organismo Promotor de la Inversión Privada 
(OPIP) para el nuevo proyecto designado a la Dirección 
Especial de Proyectos.

El INSNSB es un instituto pediátrico, quirúrgico y 
especializado de alta complejidad, de categoría III-2, que 
atiende niños, niñas y adolescentes, de 0 a los 18 años 
de edad, referidos de otros establecimientos de salud 
del país. Por sus características, el área de influencia 
del instituto es nacional y por ende la población de 

“Gestión del Instituto Nacional de Salud del Niño de San Borja”

referencia es de 10 746 637 (31,8 %) entre las edades 
de 0-18 años3. El 62 % de sus atenciones anuales en 
consulta externa proceden de Lima, 4 % del Callao y 33 
% del interior del país, y más del 95 % de las atenciones 
son realizadas a la población afiliada al Seguro Integral 
de Salud (SIS). 

En esa línea, el nuevo proyecto, cuyo plazo es de 16 
años, tiene los siguientes objetivos:

i) Garantizar el mantenimiento de la edificación, las 
instalaciones y del equipamiento electromecánico 
asociado a la infraestructura, y el mantenimiento del 
equipo clínico y equipo no clínico. 
ii) Ejecutar de manera continua y con calidad la 
operación de los servicios de bata gris (lavandería, 
ropería, nutrición y dietética, limpieza y bioseguridad, 
seguridad integral y gestión de residuos sólidos); y los 
servicios de bata verde (patología clínica y central de 
esterilización).
iii) La reposición del equipamiento clínico y no clínico.

  3 Fuente: Reunis - Repositorio Único Nacional de Información en Salud (2015-2023)

“Nuevo Hospital Militar Central”

En febrero de 2015, el proponente presentó a 
PROINVERSIÓN la Iniciativa Privada Cofinanciada 
(IPC) Nuevo Hospital Militar Central, siendo admitida 
a trámite por PROINVERSIÓN en marzo del mismo 
año. Posteriormente, entre mayo y diciembre, tanto la 
Comandancia General del Ejército (CGE) del Perú como 
el Ministerio de Defensa (MINDEF) emitieron su opinión 
favorable de relevancia y prioridad al proyecto de la IPC. 
Con ello, la formulación del proyecto se inició en 2016.

La Unidad Formuladora del proyecto de inversión, 
en PROINVERSIÓN; declaró su viabilidad, con la 
presentación por el proponente de la Versión Final del 
Estudio de Preinversión del proyecto. Sobre esta base, 
en paralelo, PROINVERSIÓN elaboró el informe de 
evaluación del proyecto, logrando su aprobación por el 
Comité Pro Social +, MINDEF y MEF, lo cual permitió la 
incorporación del proyecto al proceso de promoción.

El Hospital Militar Central (HMC) es un establecimiento 
de salud de nivel III-1, y al ser el único establecimiento 

del sistema de salud militar que cuenta con dicha categoría, 
recibe a través del sistema de referencias, a la población 
beneficiaria referida de todo el territorio peruano de acuerdo 
con la complejidad de la patología de base y por ello, su 
área de influencia corresponde al territorio nacional. En ese 
sentido, los objetivos del proyecto de APP son los siguientes:

• Reemplazar la infraestructura de más de 60 años 
de antigüedad por una moderna, que cumpla las 
características de un hospital de última generación.

• Garantizar la sostenibilidad de la atención médica de calidad 
a la población militar por el tiempo de vida del proyecto.

• Brindar un servicio integral de hemodiálisis, patología 
clínica y central de esterilización (bata verde), así 
como los servicios no asistenciales (bata gris).

• Proporcionar el equipamiento necesario.
• Plazo previsto: 30 años (4 de diseño y 

construcción y 26 de operación y mantenimiento).

Con ello, se logrará el adecuado acceso de los miembros 
de la comunidad militar del país a una óptima atención 
de salud, principalmente de mediana y alta complejidad.
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El proyecto originado por la Iniciativa Privada 
Autofinanciada denominada “Terminal Internacional 
de Chimbote” fue incorporado al proceso de promoción 
de la inversión privada el 9 de octubre de 2024, a través 
de la Resolución de la Dirección Ejecutiva N.º 58-2024/
DEP.71. El proyecto comprende el diseño, financiamiento, 
ejecución de inversiones, conservación, explotación y 
transferencia del Terminal Internacional de Chimbote, 
que comprende la remodelación del Terminal Portuario 

“Terminal Internacional de Chimbote” 

administrado por un organismo público adscrito al 
Gobierno Regional de Áncash, convirtiéndolo en un 
terminal multipropósito y la construcción de un nuevo 
muelle especializado en el manejo de contenedores.
 
Actualmente, el proyecto se encuentra en proceso de 
evaluación y aprobación de la Versión Inicial de Contrato, 
luego de ello, se recibirá las opiniones de los sectores 
que participan en su elaboración (MTC, MEF, OSITRAN). 

“Gestión Integral de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud del 
Ministerio de Salud en Lima Metropolitana - IPC GIRSE”

El proyecto permitirá gestionar de manera integral 
y manejar adecuadamente los residuos sólidos en 
los establecimientos de salud del Minsa en Lima, 
cumpliendo el marco legal vigente del sector. Los 
beneficiarios directos son 430 establecimientos de 

salud en Lima Metropolitana, logrando el adecuado servicio de 
gestión integral y manejo de residuos sólidos en los mismos. 

Durante los meses de junio a diciembre de 2024 se 
llevaron a cabo reuniones constantes con el proponente 
para actualizar la demanda y los costos del proyecto.
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FASE DE FORMULACIÓN

de Cañete”   

“Tercer Grupo de Aeropuertos”

El proyecto comprende el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento de 
interceptores, estaciones de bombeo, plantas 
de tratamiento de aguas residuales y emisor de 
descarga, para los distritos de Cañete, Imperial, Nuevo 
Imperial, Lunahuaná, Mala, San Antonio, Santa Cruz 
de Flores, San Luis, Asia, Quilmaná y Cerro Azul.    

El objetivo principal es brindar un adecuado 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales 

Proyecto de concesión que busca modernizar, 
rehabilitar, operar y mantener 8 aeropuertos 
regionales: Jaén (Cajamarca), Jauja (Junín), Huánuco 
(Huánuco), Rioja (San Martín), Yurimaguas (Loreto), 
Ilo (Moquegua), Chimbote (Áncash), y la operación 
y mantenimiento del Aeropuerto Internacional de 
Chinchero (Cusco), actualmente en construcción.

El proyecto se ejecutará bajo la modalidad de Asociación 
Público-Privada (APP), con una inversión estimada de 
USD 550 millones. El objetivo principal es fortalecer 
la conectividad aérea en el país, mejorar los servicios 
aeroportuarios y fomentar la participación del sector 
privado en la gestión de infraestructuras clave.

Tiene como objetivos: i) mejorar la conectividad aérea: 
integrar zonas costeras, andinas y amazónicas para facilitar 
el tránsito de pasajeros y mercancías; ii) garantizar servicios 
aeroportuarios de calidad: asegurar estándares internacionales 
en seguridad, eficiencia y experiencia del usuario; iii) atraer 
inversión privada: fomentar la participación de operadores 
especializados para optimizar costos y maximizar la vida útil de 
las infraestructuras; iv) dinamizar economías locales: impulsar 
el turismo sostenible, comercio, agricultura y gastronomía en 
las regiones beneficiadas, y v) sostenibilidad de las inversiones 
estatales: mantener los altos estándares del Aeropuerto 
de Chinchero y asegurar el retorno de la inversión pública.

que se generan en los distritos de Cañete, Imperial, 
Nuevo Imperial, Lunahuaná, Mala, San Antonio, 
Santa Cruz de Flores, San Luis, Asia, Quilmaná 
y Cerro Azul, en beneficio y mejora de la calidad 
de vida de las familias de dichas localidades.   

El plazo de la concesión es de 23 años. 
Asimismo, la población beneficiaria dentro del 
área de influencia directa estimada del proyecto 
alcanzaría los  381 794 habitantes para el año 2049.
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El proyecto “Enlace 138 kV Nueva Virú-Trujillo Sur, 
ampliaciones y subestaciones asociadas (Proyecto 
ITC)” consiste en la implementación de una Línea 
de Transmisión en 138 kV Nueva Virú-Trujillo Sur de 
aproximadamente 44 km de longitud y la ampliación en 
138 kV de las subestaciones Nueva Virú y Trujillo Sur. 
Asimismo, tiene como objetivo mejorar la confiabilidad 
del sistema de transmisión en 138 kV de la zona de Trujillo.

El proyecto “Enlace 138 kV Yaros-Amarilis (segundo 
circuito) (Proyecto ITC)” consiste en la implementación 
de una Línea de Transmisión en 138 kV Yaros-Amarilis 
de aproximadamente 2,3 km de longitud y la ampliación 
en 138 kV de las subestaciones Yaros y Amarilis. 
Asimismo, busca mejorar la confiabilidad del sistema 
de transmisión en 138 kV de la zona de Huánuco.

El proyecto “Enlace 138 kV San Román-Yocara-
Maravilla (Juliaca), ampliaciones y subestaciones 
asociadas (Proyecto ITC)” consiste en la 
implementación de una Línea de Transmisión en 138 
kV San Román-Yocara de aproximadamente 17,97 
km, así como una Línea de Transmisión en 138 kV 
Yocara-Maravillas de aproximadamente 16,85 km. La 
implementación de un transformador 138/60/22,9 kV 
en la Subestación Yocara y las ampliaciones en 138 kV 
de las subestaciones Maravilla y San Román. Asimismo, 
tiene como objetivo solucionar la falta de redundancia 
para el sistema eléctrico Juliaca (Criterio N-1).

El 5 de julio de 2024, mediante Oficio N.º 
1323-2024-MINEM/DGE, el Minem remitió los 
Anteproyectos de los proyectos “SET Maravilla 

“Enlace 138 kV Nueva Virú-Trujillo Sur, ampliaciones y subestaciones asociadas 
(Proyecto ITC)”, “Enlace 138 kV Yaros-Amarilis (segundo circuito) (Proyecto 
ITC)” y “Enlace 138 kV San Román-Yocara-Maravilla (Juliaca), ampliaciones y 
subestaciones asociadas (Proyecto ITC)”

“Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento del Hospital Nacional 
Hipólito Unanue”

El Ministerio de Salud (Minsa), a través de su Comité 
de Promoción de Inversión Privada (CPIP), acordó 
delegar a PROINVERSIÓN las funciones de Unidad 
Formuladora para el proyecto de inversión del nuevo 
Hospital Nacional Hipólito Unanue (HNHU), en el 
marco de la Iniciativa Estatal Cofinanciada (IEC) a 
ser incluida en el Informe Multianual de Inversiones 
en Asociaciones Público-Privadas (IMIAPP) del 
Minsa 2023-2025. Ello se formalizó mediante la 
suscripción de la adenda N.° 1 al Convenio 102-
2019/MINSA entre el Minsa y PROINVERSIÓN.

El Hospital Hipólito Unanue es un hospital de 
referencia nacional y su área de influencia directa 
incluye a 1,7 millones de personas de 7 distritos de 
Lima Este (El Agustino, Santa Anita, Ate, La Molina, 
Cieneguilla, Chaclacayo y Lurigancho). En relación 
con ello, el proyecto APP comprende lo siguiente:
• Diseño y construcción de la infraestructura 

de reemplazo total y la implementación del 
mobiliario y equipamiento clínico y no clínico.

• Servicios de bata gris: mantenimiento de la edificación, 
instalaciones y equipamiento electromecánico asociado 
a la infraestructura, áreas verdes y estacionamiento; 
mantenimiento rutinario del equipamiento clínico y 
no clínico; operación y mantenimiento de los servicios 
generales (seguridad, limpieza y desinfección, provisión 
de alimentos, administración de estacionamientos, 
tecnología de la información, lavandería y 
ropería, gestión de residuos sólidos, entre otros).

• Plazo previsto para el proyecto: 18 años (3 años de diseño 
y construcción y 15 años de operación y mantenimiento).

Con ello, se logrará:

• Disminuir la morbimortalidad por enfermedades 
complejas en el área de influencia.

• Mejorar las condiciones de trabajo del personal asistencial 
y administrativo que actualmente labora en el hospital y 
que se trasladará al nuevo hospital, así como del personal 
nuevo que se incorpore en el marco del proyecto.

138/22,9/10 kV – 25 MVA, y LT 138 kV asociadas”, 
encargada a Alupar Perú S. A. y el correspondiente 
a la “Subestación Nueva Virú 220/138/60 kV” que 
lo desarrollará REP (ISA) mediante una adenda 
al contrato de privatización de Etecen. Además, 
informó que el proyecto “Enlace 138 kV Yaros-
Amarilis (segundo circuito)” debido al cambio de 
ubicación de la Subestación Yaros se retiraba del 
Plan de Transmisión 2023-2032 y el ministerio 
procedería con las gestiones para retirar el encargo 
del proceso de promoción de la inversión privada.
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El Hospital de Apoyo II-2 Sullana ejecutado por 
la Autoridad Nacional de Infraestructura (ANIN) 
-entidad que absorbió la cartera de proyectos de 
la Autoridad para la Reconstrucción por Cambios- 
se encuentra en proceso de recepción de obra por 
parte del Gobierno Regional de Piura (GORE Piura). 

La importancia del proyecto consiste en que 
garantizará de manera continua y con calidad el 
mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento 
hospitalario así como la operación de los servicios de 
bata gris (alimentación; lavandería y ropería; aseo, 
limpieza y manejo de vectores; gestión integral y 
manejo de residuos sólidos; seguridad y vigilancia; 
tecnologías de información y comunicaciones y de 
provisión; disponibilidad de infraestructura tecnológica, 
servicio de logística de bienes estratégicos y bienes no 
estratégicos) y, los servicios bata verde (esterilización, 
hemodiálisis, patología clínica, imagenología) del 
recién construido Hospital de Apoyo II-2 Sullana.

El proyecto beneficiará a más de 600 000 pobladores 
de la provincia de Sullana y alrededores como 

“Operación y mantenimiento del Hospital de Apoyo II-2 Sullana” “Mejoramiento y ampliación del sistema de riego Chinecas” 

Tambogrande, Las Lomas, Talara, Ayabaca y Piura, 
a fin de que los pacientes puedan recibir adecuadas 
atenciones de salud de mediana complejidad.

A continuación, se detallan las principales 
actividades realizadas por la Dirección 
Especial de Proyectos durante el año 2024:

• Durante los meses de marzo a agosto de 
2024, se realizaron las coordinaciones entre 
PROINVERSIÓN y el GORE Piura para la 
suscripción del convenio por encargo entre 
PROINVERSIÓN y el GORE Piura, el mismo que 
se materializó en el mes de agosto de 2024.

• Asimismo, se llevó a cabo la contratación 
de un consultor para la elaboración del 
Informe de Evaluación del Proyecto.

• Mediante Acuerdo Comité Pro Social + N.º 
320-1-2025-HOSPITAL SULLANA se aprobó el 
informe de evaluación del proyecto, el cual fue 
remitido al GORE Piura para su conformidad. 

El Proyecto Chinecas tiene como objetivo dotar del 
servicio de agua regulada para riego a través de obras 
de infraestructura hidráulica mayor (bocatoma sobre 
el río Santa, presas de almacenamiento y sistemas de 
conducción) a terrenos con alto potencial productivo 
ubicados en los valles de Santa, Lacramarca, 
Nepeña, Casma, así como a las áreas agrícolas y con 
potencial agrícola de los intervalles Lacramarca-
Nepeña, Nepeña-Casma y Casma-Huarmey.

A la fecha, las tierras señaladas, con excepción de los 
valles de Casma, Huarmey y los intervalles Nepeña-
Casma y Casma-Huarmey, se riegan con el agua 
proveniente de los ríos Santa y Nepeña conforme 
a los aportes naturales de los mencionados ríos, ya 
que no tienen regulación, y a recursos subterráneos 
del valle de Nepeña. Por su parte, el valle de Casma 
se riega con aguas de los ríos Casma y Sechín, 
y los valles de Culebras y Huarmey se riegan, 
principalmente, con aguas subterráneas, por lo que, 
en años normales, se presentan déficits en épocas 
de estiaje en la mayoría de las tierras señaladas. 
 
Para superar estos problemas y hacer un 
afianzamiento del riego se propone obras hidráulicas 
mayores de regulación y conducción para derivar 
las aguas del río Santa y usarlas durante todo el año.

PROINVERSIÓN y el Gobierno Regional de Áncash 
suscribieron el convenio de encargo para la contratación 
y elaboración de los estudios de preinversión, informe 
de evaluación y posterior proceso de promoción 
de la inversión privada del Proyecto Chinecas.
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El Proyecto Chavimochic comprende lo siguiente:

• Diseño y construcción de las obras de la III etapa.
• Operación y mantenimiento de las obras 

hidráulicas mayores de la I, II y III etapa.
• Prestación del servicio de suministro 

de agua a los usuarios del proyecto 
(poblacional, agrícola e hidroenergético).

Con fecha 10 de mayo de 2024, PROINVERSIÓN 
y el Gobierno Regional de La Libertad suscribieron 
el convenio de encargo para la contratación y 
elaboración de los estudios técnicos, informe 
de evaluación, así como el diseño, conducción 
y desarrollo del proceso de promoción de 
inversión privada del Proyecto Chavimochic. 

En dicho convenio de encargo, el Gobierno 
Regional de La Libertad confiere a 
PROINVERSIÓN, entre otros, lo siguiente: 

a) Elaborar los estudios técnicos y el informe 
de evaluación, de manera directa o a través 
de la contratación de empresas consultoras. 

b) Comprometer, sujeto a su disponibilidad, los 
recursos humanos y materiales que resulten 
necesarios para la colaboración en la ejecución de las 
operaciones a realizarse debidamente priorizadas. 

c) Elaborar los documentos necesarios y los procesos 
para la contratación de las empresas consultoras que 
ejecuten la actualización de los estudios técnicos 
para el Proyecto Chavimochic III Etapa, la elaboración 

“Construcción, operación y mantenimiento de las obras hidráulicas mayores del 
Proyecto Chavimochic”

“Vía de Evitamiento de la ciudad de Cusco”

del informe de evaluación, la selección de asesores 
de transacción y otras consultorías que sean 
necesarias para el respectivo proceso de promoción.

El proyecto comprende la construcción de una vía de 
evitamiento de 14,11 km, que incluye un túnel mellizo 
de 4,09 km con una calzada de 14,40 m, bermas 
internas y externas, y una superficie de rodadura 
de concreto hidráulico. El viaducto de 7,56 km tiene 
una autopista con características similares y una 
superficie de rodadura de carpeta asfáltica en frío. 
Además, se incluyen cuatro puentes mellizos y una 
carretera de 1,9 km con pavimento rígido de concreto 
de cemento Portland. Se proyectan dos intercambios 
viales en puntos estratégicos para conectar los 
viaductos con las vías urbanas existentes en Cusco.

A continuación, se detallan las principales actividades 
realizadas por la Dirección Especial de Proyectos durante el 
año 2024:
• Se desarrolló el informe de evaluación, el cual 

se encuentra en proceso de levantamiento de 
comentarios preliminares recibidos por parte del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, así 
como del Ministerio de Economía y Finanzas.

• Se han realizado talleres de socialización del proyecto con 
los alcaldes y autoridades de la ciudad de Cusco, Dirección 
Desconcertada de Cultura de Cusco y Plan Copesco.

• Se ha realizado un primer diagnóstico social dentro del área 
de influencia del proyecto, a través de visitas y entrevistas.
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Mediante Resolución Ministerial N.º 045-2024-MTC/01, publicada en el diario oficial El Peruano el 3 de febrero 
de 2024, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante, el MTC) aprobó el “Informe Multianual de 
Inversiones en Asociaciones Público-Privadas 2024-2026 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones” (en 
adelante IMIAPP), que recoge los proyectos a ser desarrollados bajo la modalidad de Asociación Público-Privada.

A través de los oficios N.º 35-2024-MTC/01, N.º 36-2024-MTC/01 y N.º 104-2024-MTC/01, el MTC comunicó 
su interés de asignar los proyectos en infraestructura vial, previamente identificados en el IMIAPP 2024-2026. 

Se trata de 7 iniciativas estatales cofinanciadas bajo la modalidad de Asociación Público-Privada, por un período de 20 años.
Los proyectos consisten en la conservación de los corredores viales, con sus respectivos mantenimientos inicial, 
periódico y rutinario, así como la operación de la vía a lo largo del período de 20 años de concesión. En el siguiente 
cuadro, se detallan los corredores del Grupo 1, señalando los montos de inversión y cantidad de beneficiarios:

Se trata de 6 iniciativas estatales cofinanciadas bajo la modalidad de Asociación Público-Privada, por un período de 20 años.

Los proyectos consisten en la conservación de los corredores viales, con sus respectivos mantenimientos 
inicial, periódico y rutinario, así como la operación de la vía a lo largo del período de 20 años de concesión. 

A través del Oficio N.º 36-2024-MTC/01, el MTC comunicó su interés de asignar el proyecto “V. Zapallal-Ventanilla-
Óvalo 200 millas-Av. Néstor Gambeta-Puerto. Callao”, como una Iniciativa Estatal Cofinanciada bajo la modalidad de 
Asociación Público-Privada. 

Dicho proyecto tiene el encargo de conservación del corredor vial, con sus respectivos mantenimientos inicial, periódico 
y rutinario, así como la operación de la vía a lo largo de los 27,3 km de longitud por un período de 20 años de concesión. 

Cabe indicar que el proyecto tiene una población beneficiada de 927 385 habitantes, con un monto de proyecto de S/ 
499 millones.

Fuente: PROINVERSIÓN y IMIAPP 2024-2026

Fuente: PROINVERSIÓN y IMIAPP 2024-2026

9.1 Corredores Viales del Grupo 1

9.2 Corredores Viales del Grupo 2

Tabla 1: Corredores Viales del Grupo 1

Tabla 2: Corredores viales del Grupo 2

“Corredores Viales”
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EJECUCIÓN Y 
COMPROMISOS DE 
INVERSIÓN A TRAVÉS 
DEL MECANISMO DE 
OBRAS POR IMPUESTOS 
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Obras por Impuestos es una modalidad de 
participación de la inversión privada que impulsa 
la ejecución de inversiones y/o actividades de 
operación y mantenimiento de calidad, mediante 
la implementación de un régimen que le permite, 
a la empresa privada, financiarlos con cargo 
a su impuesto a la renta de tercera categoría.

Con este mecanismo se promueve el trabajo 
conjunto del Gobierno nacional, Gobiernos 
regionales, Gobiernos locales, las universidades 
públicas y las mancomunidades, con las empresas 
privadas para agilizar la ejecución de inversiones 
y/o actividades de operación y mantenimiento.

Por un lado, las entidades públicas desean ejecutar con 
eficiencia y rapidez obras que beneficien a la población, 
mientras que, por su parte, las empresas privadas 
desean contribuir con su comunidad en la ejecución de 
proyectos de impacto. En este contexto, PROINVERSIÓN 
capacita, articula, facilita y brinda asesoría técnica 
a estos dos protagonistas del crecimiento del Perú.

Los Gobiernos regionales (GR) y Gobiernos locales (GL) 
pagan el financiamiento sin intereses a cuenta de recursos 
que constituyen operaciones oficiales de crédito, así 
como del presupuesto institucional de las fuentes de 
recursos determinados (RD), recursos directamente 
recaudados (RDR) y recursos ordinarios (RO) habilitados.

Las universidades públicas (UP) con cargo a 
sus recursos provenientes de canon y regalías 
mineras (operaciones oficiales de crédito) y las 
entidades del Gobierno nacional (GN) con cargo 
a su presupuesto institucional proveniente de la 
fuente recursos ordinarios y otras habilitadas por ley.

De otro lado, las empresas privadas adelantan 
el pago del impuesto a la renta concretando 
la ejecución de inversiones y/o actividades de 
operación y mantenimiento priorizadas por el 
Gobierno nacional, los Gobiernos regionales, los 
Gobiernos locales y las universidades públicas.

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

PARA LA ENTIDAD PÚBLICA PARA LA EMPRESA PRIVADA PARA LA SOCIEDAD

• Acelera la ejecución de 
proyectos.

• Garantiza calidad del 
proyecto.

• Adelanto de uso de 
recursos.

• Mejora su reputación y 
relacionamiento con la 
población potenciando 
responsabilidad social.

• Identifica el destino de 
sus impuestos.

• Contribuye al cierre 
de brechas en 
infraestructura y de 
servicios públicos.

• Mejora la calidad de 
vida y bienestar de la 
población.
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MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2024

(Millones de soles y porcentaje)

Durante el período 2009-2024 se ha logrado la adjudicación de 622 proyectos de inversión pública bajo la modalidad de Obras 
por Impuestos, con un monto de inversión total de S/ 11 749 millones, como muestra el siguiente gráfico:

Fuente: PROINVERSIÓN al 31.12.2024
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

Fuente: PROINVERSIÓN al 31.12.2024
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

Participan:
• 20 Gobiernos 

Regionales
• 238 Municipalidades
• 10 Entidades del 

Gobierno Nacional
• 3 Universidades
• 222 empresas

Alrededor de 29 millones de peruanos han sido beneficiados con el desarrollo de  621 proyectos por un monto de 
S/ 11 749 millones

Inversión
por sector

2009 - 2024

EDUCACIÓN 
S/2910

SEGURIDAD
S/976

TRANSPORTE 
S/2669

SALUD 
S/2155

OTROS 
S/1701

SANEAMIENTO
S/1337

EVOLUCIÓN DE LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN 
PRIVADA DE OBRAS POR IMPUESTOS

6 10

288
215

525

752

373

1,106
1,155

634

781

213

499
442

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

543

4,204

2
5

7
19

33

76

41

48

62
45

24

17

41

53

22

126
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96

(Millones de soles y porcentaje)

Tabla 3: Principales proyectos ejecutados en 2024, según el monto de inversión, a través de la modalidad 
de participación de la inversión privada de Obras por Impuestos

Considerando el monto invertido en el año 2024 en los proyectos mediante la modalidad de Obras por Impuestos, destacaron 
los sectores de: Salud (28 %), Educación (21 %), Transporte (16 %), Planeamiento y Gestión (9 %), Seguridad (6%) y Otros (20 
%).

PRINCIPALES PROYECTOS EJECUTADOS EN EL 2024, A TRAVÉS DE LA 
MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA DE OBRAS 
POR IMPUESTOS 

Fuente: MEF al 31.12.2024
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas - PROINVERSIÓN

Continua

SECTORES QUE DESTACAN EN LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS A TRAVÉS 
DE LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA DE 
OBRAS POR IMPUESTOS 
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Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

Ranking de empresas privadas según monto de inversión en Obras por Impuestos enero-diciembre 2024
(En millones de soles)

El ranking anual de adjudicaciones por empresa privada, en el año 2024, lo lideró Win Empresas S. A. C. con una inversión de S/ 
974 millones, seguido de Banco de Crédito del Perú S. A. A. (BCP), Cementos Pacasmayo S. A. A., Indra Perú S. A. y Soluciones 
Alimenticias S. A. C., con inversiones de S/ 542 millones, S/ 260 millones, S/ 188 millones y S/ 165 millones, respectivamente; 
representando estas 5 empresas el 51 % de la inversión de ese año.

Fuente: MEF al 31.12.2024
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas - PROINVERSIÓN
Nota: Los montos correspondientes se encuentran en función al porcentaje de participación de las empresas, conforme a lo establecido en las actas de 
evaluación y calificación de propuestas de los proyectos involucrados.

EMPRESAS CON MAYOR PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE 
PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA DE OBRAS POR IMPUESTOS 
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En el año 2024, se incorporaron 74 nuevas empresas privadas a la modalidad de Obras por Impuestos para financiar proyectos 
de inversión, los cuales representan en conjunto una inversión de S/ 1 452 millones.

privada de Obras por Impuestos enero-diciembre 2024
(En millones de soles)

Fuente: MEF al 31.12.2024
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas – PROINVERSIÓN

Entre las regiones cuyos Gobiernos (regionales y locales) y universidades públicas que más emplearon la modalidad de Obras 
por Impuestos durante el año 2024 destacan: Áncash (S/ 1163 millones), Ica (S/ 723 millones), Arequipa (S/ 517 millones), La 
Libertad (S/ 461 millones) y Cusco (S/ 387 millones). 

Fuente: MEF al 31.12.2024
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas - PROINVERSIÓN

NUEVAS EMPRESAS INCORPORADAS A LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA DE OBRAS POR IMPUESTOS

REGIONES QUE MÁS EMPLEARON LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE 
LA INVERSIÓN PRIVADA DE OBRAS POR IMPUESTOS
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PROINVERSIÓN brinda servicios de capacitación, 
promoción y asistencia técnica a todas las entidades que 
así lo requieran.

En el año 2024, la Dirección de Inversiones 
Descentralizadas realizó 288 talleres de capacitación 
en Obras por Impuestos, de los cuales 13 fueron talleres 
de capacitación en OxI-APP-PA; 932 actividades de 
promoción en Obras por Impuestos, de las cuales 80 
fueron talleres o eventos de promoción en OxI-APP-PA 
y 1514 asistencias técnicas en el mecanismo de Obras 
por Impuestos.

Asimismo, en ese mismo año se logró suscribir un 
total de 70 Convenios de Asistencia Técnica en la 
modalidad de asesoría con entidades principalmente de 
Gobiernos subnacionales. Cabe mencionar que, si bien 
la suscripción de un convenio no es requisito previo 
para que las entidades públicas puedan contar con la 
asistencia técnica de PROINVERSIÓN, este documento 
permite destinar mayores recursos humanos a las 
entidades con las cuales lo suscribimos.

Del total de convenios, 52 se suscribieron con 
municipalidades distritales, 13 con municipalidades 
provinciales, 4 con Gobiernos regionales y 1 con el 
Gobierno nacional. Estas entidades vienen recibiendo 
asistencia técnica para la ejecución de proyectos 
mediante el mecanismo de Obras por Impuestos. 

Asimismo, de una cartera priorizada de 108 proyectos 
de inversión, destacan las regiones de Cajamarca, Tacna 
y Áncash con un mayor número de priorizaciones, como 
se detalla a continuación: 

Tabla 4: Convenios de asistencia técnica en la 
modalidad de asesorías

Fuente: PROINVERSIÓN 
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

Tabla 5: Capacitaciones en OxI, APP y PA (por región)

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS BAJO 
LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA DE OBRAS 
POR IMPUESTOS
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Tabla 6: Actividades de promoción en OxI, APP y PA (por región)

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

REGIONES APP APP-PA OxI OxI-APP-PA PA TOTAL 
Amazonas 3 26 6 35 

Áncash 6 35 2 43 
Apurímac 22 1 23 
Arequipa 4 62 4 70 
Ayacucho 1 16 4 1 22 
Cajamarca 38 6 1 45 

Callao 1 7 1 9 
Cusco 4 54 2 60 

Huancavelica 16 3 1 20 
Huánuco 11 3 14 

Ica 20 1 21 
Junín 2 21 3 1 27 

La Libertad 1 1 25 2 29 
Lambayeque 14 3 17 

Lima 6 272 11 3 292 
Loreto 4 8 4 1 17 

Madre de Dios 2 17 2 21 
Moquegua 1 13 3 1 18 

Pasco 8 1 9 
Piura 48 4 2 54 
Puno 29 3 32 

San Martín 7 17 3 27 
Tacna 5 18 2 25 

Tumbes 20 4 24 
Ucayali 35 2 37 
TOTAL 1 47 852 80 11 991 

Tabla 7: Asistencias técnicas en OxI, APP y PA (por región)

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas
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Tabla 8: Principales talleres de capacitación en Obras por Impuestos y APP-PA más 
representativos (mayor participación de servidores y/o funcionarios)

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas
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POSICIONAMIENTO DE 
PERÚ EN EL EXTERIOR 
COMO PLAZA ATRACTIVA 
DE INVERSIONES Y 
OTROS MECANISMOS 
DE INVERSIÓN

MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2024 MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2024
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Durante el 2024, la Dirección de Servicios al Inversionista 
(DSI) implementó una estrategia integral de promoción 
con el objetivo de generar el máximo interés en los 
proyectos de la cartera de PROINVERSIÓN y fortalecer 
la imagen del Perú como un destino atractivo para la 
inversión. A través de acciones dirigidas tanto al mercado 
nacional como internacional, se impulsó la difusión de 
oportunidades de inversión mediante actividades como 
roadshows, reuniones bilaterales y presentaciones 
en foros especializados. Estas iniciativas permitieron 
ampliar el alcance de la promoción del portafolio de 
PROINVERSIÓN, logrando la visibilidad de proyectos 
que alcanzarán el hito de Convocatoria o Declaratoria 
de Interés en las modalidades de Asociaciones 
Público-Privadas (APP) y Proyectos en Activos (PA). 

En este marco, se organizó un total de 30 actividades, 
de las cuales 19 estuvieron destinadas a promover el 
portafolio y proyectos específicos. Estas incluyeron 
13 eventos presenciales (entre ellos un roadshow en 
España) y 6 eventos virtuales (webinars). Entre las 
iniciativas destacadas se encuentran los lanzamientos 
de proyectos específicos, actividades de difusión del 
portafolio, market soundings y la primera edición de 
Proinvest 2024, una rueda de negocios enfocada en 
proyectos de inversión en activos. Este último evento, 
diseñado para convertirse en un formato permanente 
y reconocido de PROINVERSIÓN, logró concretar 
110 reuniones bilaterales entre inversionistas y 13 
entidades públicas, que presentaron 64 iniciativas de 
inversión valorizadas en 1700 millones de soles, 
beneficiando principalmente áreas como vivienda social 
y centros comerciales en diversas regiones del país. 

Además de facilitar reuniones estratégicas, Proinvest 
2024 consolidó a PROINVERSIÓN como un actor clave 
en la promoción de inversiones en la modalidad de 
Proyectos en Activos. Durante el evento, se distribuyó 
material promocional (brochures, dosieres y fichas 
técnicas) para transmitir confianza y profesionalismo, 
y se estableció un pipeline post evento para dar 
seguimiento a las oportunidades generadas, ofreciendo 
asesoramiento personalizado a los inversionistas 
interesados. 

Se elaboró dos Planes Iniciales de Promoción para 
los proyectos que alcanzaron el hito de Declaratoria 
de Interés: el proyecto PTAR Chincha y el Proyecto 
Minero El Algarrobo. Asimismo, se priorizó la 
difusión de proyectos en fase de transacción que 
aún no alcanzaron el hito de Buena Pro, asegurando 
su visibilidad entre inversionistas potenciales. 

En línea con la estrategia de marketing digital, 
PROINVERSIÓN centró sus esfuerzos en generar leads 
de inversionistas internacionales y posicionar la marca 
PROINVERSIÓN en mercados clave, fortaleciendo el 
brand awareness y el engagement con audiencias 
globales. Para ello, se realizaron análisis de benchmarking 
con agencias líderes como InvestChile y ProColombia, 
obteniendo insights sobre mejores prácticas. 

Se lanzó una campaña en LinkedIn dirigida a 
tomadores de decisiones y profesionales interesados 
en inversiones de alto impacto en infraestructura. 
Aunque el objetivo principal era la generación de leads, 
la campaña también contribuyó significativamente al 
posicionamiento internacional de PROINVERSIÓN. 
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Tabla 9: Eventos y webinars 2024 

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas
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Newsletter
El boletín Newsletter es una de las herramientas de 
promoción elaborada por la DSI que tiene como objetivo 
principal la difusión de los proyectos que conforman el 
portafolio de proyectos de PROINVERSIÓN. Newsletter 
es una publicación digital de periodicidad mensual 
(español e inglés), y se publicaron 12 ediciones en el 2024. 

Con la finalidad de ampliar la lectoría de esta herramienta 
de promoción, durante ese año se implementaron 
algunos cambios de contenido y de diagramación que 
nos permitieron incrementar los niveles de lectoría. 

Concursos nacionales e internacionales 
En el 2024, la Unidad de Análisis de Datos de la 
Dirección de Servicios al Inversionista, Investigación 
e Inteligencia Estratégica (UADIIE), en representación 
de PROINVERSIÓN, participó en varios concursos 
nacionales e internacionales. El objetivo de estas 
participaciones fue difundir los logros alcanzados y las 
buenas prácticas implementadas por PROINVERSIÓN 
en el desarrollo y promoción de proyectos de inversión, 
especialmente en el enfoque de las Asociaciones 
Público-Privadas (APP). Entre los principales concursos 
destacan: 

Asimismo, como parte de la estrategia de seguimiento y fidelización de inversionistas, la DSI generó, organizó y participó 
en 212 reuniones bilaterales con empresas interesadas en los proyectos del portafolio. Estas acciones reforzaron el vínculo 
con los actores clave del ecosistema de inversiones. 

Tabla 10: Participación en concursos nacionales e internacionales

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Servicios al Inversionista

Concurso de Buenas Prácticas en Gestión Pública - 
Ciudadanos al Día (CAD)

Un hecho destacado es que, tras un proceso de 
evaluación, el 19 de septiembre de 2024, la iniciativa 
Fondos Sociales de Terminales Portuarios para Promover 
el Desarrollo Económico recibió la certificación de 
Buena Práctica en Gestión Pública 2024 en la categoría 
Promoción del Desarrollo Económico. Esta certificación, 
otorgada por la ONG Ciudadanos al Día (CAD), en 
colaboración con la Universidad del Pacífico y Perú 
Sostenible, reconoce los esfuerzos de PROINVERSIÓN 
en la promoción de un desarrollo sostenible a través 
de la integración de fondos sociales en concesiones 
portuarias claves, como Paita, Paracas y Salaverry. 

Waipa - Contribution to sustainability & local 
linkages

Cabe destacar el reconocimiento de PROINVERSIÓN 
en la categoría de Excelencia en Sostenibilidad 
en la 28.ª Conferencia Mundial de Inversiones 
realizada en Arabia Saudita (RIAD), en octubre de 
2024, donde se le otorgó el premio al segundo 
puesto en la categoría, por el cierre financiero del 
Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry. 

Publicación de la CAD

114
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MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2022 

Certificado de la Red de Evaluación en Asociaciones 
Público-Privadas del BID

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en 
colaboración con la UADIIE de PROINVERSIÓN ha 
trabajado activamente en la identificación y medición 
de indicadores de impacto en todas las fases de los 
proyectos de Asociaciones Público-Privadas (APP). 
Este esfuerzo conjunto ha sido clave para evaluar 
el desempeño de los proyectos y medir su impacto 
económico, social y ambiental. Como resultado de 
este trabajo, PROINVERSIÓN ha sido reconocida 
como miembro pionero de la Red de Evaluación 
APP, destacando su liderazgo y compromiso con la 
mejora de los procesos de evaluación en este tipo de 
asociaciones. Este reconocimiento fue formalizado 
con la entrega de un certificado durante el evento 
realizado en Urubamba, Cusco, el 29 de mayo de 2024. 

Este logro consolida a PROINVERSIÓN como una 
institución pionera en la región en cuanto a la evaluación 
de proyectos APP, promoviendo así prácticas de 
inversión más eficientes y sostenibles. 

Como integrante de la Red APP del BID, en julio de 
2024, la UADIIE coordinó que se incluyera el desarrollo 

de una consultoría para el “Soporte en la evaluación 
de la modalidad de Asociaciones Público-Privadas en 
el Perú en el marco de la Red de Evaluación en APP”, 
como parte de la asistencia técnica que brinda el BID 
a sus integrantes para fortalecer sus procesos de 
aprendizaje continuo. 

En diciembre de 2024, la Red APP del BID firmó el 
contrato con el equipo consultor de la Universidad del 
Pacífico. A la fecha, los consultores han entregado al 
BID el plan de trabajo.

Hasta el presente, la UADIIE ha coordinado con el BID 
y el equipo consultor acerca del alcance del número de 
proyectos a abarcar, ha proporcionado la información 
requerida y está acompañando el seguimiento de las 
actividades. 

El sistema de indicadores propuestos puede ser una 
contribución importante no solo para un momento 
determinado, sino que se recomienda que, una 
vez aprobado, se pueda incorporar este trabajo 
para realizarlo de manera periódica por la UADIIE. 
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MECANISMOS DE PROMOCIÓN Y 
FACILITACIÓN DE INVERSIONES
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En 2024, un total de 14 proyectos fueron calificados 
como nuevos beneficiarios del régimen. Asimismo, 9 
proyectos accedieron a la modificación de la Resolución 
Ministerial por la cual fueron considerados en dicho 
régimen, conforme a la última modificatoria al Decreto 
Legislativo N.° 973. De igual forma, se suscribieron seis 
adendas de modificación de contrato de inversión, con 
inversionistas de distintos sectores económicos del país.

Respecto a los sectores económicos que accedieron al 

RÉGIMEN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IGV

régimen, se puede señalar que 4 proyectos corresponden 
al sector Comunicaciones, 3 al sector Electricidad, 3 al 
sector Turismo, 2 al sector Producción, y 1 para cada uno 
de los sectores Construcción y Agricultura. Los sectores 
Comunicaciones (29 %), Electricidad (21 %) y Turismo (21 
%) fueron los que presentaron la mayor representación 
en términos porcentuales.

A continuación, se presenta en gráficos el porcentaje 
por sectores y los montos de Compromiso de Inversión:

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Servicios al Inversionista 

(En USD millones)

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Servicios al Inversionista 

Asimismo, durante el 2024, un total de 9 empresas obtuvieron la modificación de la resolución ministerial por la cual 
accedieron a dicho régimen, correspondientes a proyectos de los sectores Electricidad, Turismo, Producción y Construcción.

Se suscribieron en total 6 adendas de modificación de contrato de inversión, de las cuales 2 fueron de 
empresas del sector Electricidad, 2 del sector Turismo, 1 del sector Minería y 1 del sector Transporte. 
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Durante este período, 3 empresas fueron calificadas como beneficiarias para el acceso al Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del IGV en el sector Electricidad. La empresa Joya Solar S. A. C. 
recibió dicha aprobación por el desarrollo del proyecto denominado “San Martín Solar (ex La Joya 
Solar) – Línea de Transmisión en 220 kV SE San Martín Solar-SE San José”, conforme a lo siguiente:

Descripción: 
El proyecto consiste en el desarrollo y operación de la planta solar fotovoltaica denominada “San 
Martín Solar” de 252,4 MW de potencia nominal, conectada a red, con el fin de producir y suministrar 
energía eléctrica.

Monto del compromiso de inversión: 
USD 178 245 173,00

Ubicación: 
Distrito de La Joya, provincia de Arequipa. La localidad más cercana al proyecto corresponde a La 
Joya, que está a 19 km aproximadamente en línea recta al sur.

Descripción: 
El proyecto comprende la construcción de 2 hoteles emplazados en el plan de ampliación de la zona 
denominada Santa Rosa ubicado en la Provincia Constitucional del Callao, Lima Metropolitana. Se 
encuentra estratégicamente ubicado para el desarrollo de actividades turísticas y comerciales, usos 
de hospedaje y comercio, con una ubicación que responde a las necesidades y demandas de la 
zona.

Monto del compromiso de inversión: 
USD 43 832 030,00

Ubicación: 
Subparcelas PA-04 y PA-05 de la Parcela A en el proyecto de ampliación de la Ciudad Aeropuerto 
Jorge Chávez. En la Provincia Constitucional del Callao, Lima Metropolitana.

Durante este período, 3 empresas fueron calificadas como beneficiarias para el acceso al Régimen Especial 
de Recuperación Anticipada del IGV en el sector Turismo. La empresa Costa del Sol S. A. recibió dicha 
aprobación por el desarrollo del proyecto denominado “Nuevos Hoteles CDS AIJC”, conforme a lo siguiente:

SECTOR
ELECTRICIDAD

SECTOR
TURISMO
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SECTOR
PRODUCCIÓN

Descripción: 
El proyecto consiste en el desarrollo y operación de una planta de fundición que tendrá una capacidad 
de aproximadamente 20 000 toneladas por año de piezas fundidas para revestimientos de acerías 
destinadas a clientes de la industria minera. Los clientes objetivo son empresas con operaciones 
mineras en el Perú y en los países vecinos de América del Sur.

Monto del compromiso de inversión: 
USD 63 725 055

Ubicación: 
El proyecto está ubicado en el sector Bajada Grande, zona Quebrada Parca, distrito de Chilca, 
provincia de Cañete, región Lima; km 62,7 Panamericana Sur, en el eje industrial de Chilca, con una 
superficie de 62 052 m2.

De acuerdo con el análisis y evaluación de las empresas que han accedido al Régimen Especial 
de Recuperación Anticipada del IGV en el año 2024 para el sector Producción, teniendo en cuenta 
las características y dimensión del proyecto, se concluye que la empresa más representativa 
del sector es la empresa Bradken Perú S. A. C., que obtuvo la calidad de beneficiaria del régimen 
por el desarrollo del proyecto denominado “Bradken Chilca”, conforme al siguiente detalle:

Descripción: 
el proyecto es un centro de uso mixto integrado por 4 componentes: comercio, oficinas, hotel y 
vivienda, lo que permitirá satisfacer las nuevas necesidades del ciudadano, demanda de hogar, 
trabajo, servicios y recreación sin necesidad de realizar desplazamientos de gran distancia, el 
acogimiento al régimen se realiza por sus componentes de comercio y oficina, los cuales estarán 
totalmente orientados al arrendamiento.

Monto del compromiso de inversión: 
USD 22 287 022,00

Ubicación: 
El proyecto se ubica en la Av. Rafael Escardó N.° 530, distrito de San Miguel, provincia y región 
Lima.

De acuerdo con el análisis y evaluación de las empresas que han accedido al Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del IGV en el año 2024 para el sector Construcción, teniendo en cuenta las 
características y dimensión del proyecto, se concluye que la empresa más representativa del sector 
es la empresa Marina City Center Sociedad Anónima Cerrada, que obtuvo la calidad de beneficiaria del 
régimen por el desarrollo del proyecto denominado “Marina City Center”, conforme al siguiente detalle:

SECTOR
CONSTRUCCIÓN
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Descripción: 
El proyecto consiste en la instalación de 266,52 hectáreas para producir, procesar, comercializar y 
exportar palta fresca Hass para el consumo humano.
Al respecto, el proyecto comprende la construcción de infraestructuras tales como, canales, 
compuertas, desarenadores y reservorio que permitan almacenar y abastecer de agua al 
proyecto; además de contar con el sistema de riego tecnificado por goteo de alta frecuencia. 
Además, incluye la preparación del suelo y el mantenimiento al cultivo sembrado por 3 años.

Monto del compromiso de inversión: 
USD 7 189 362,00

Ubicación: 
El proyecto se ubica en el Fundo Santa Rosa, Centro Poblado San Miguel de Otopongo 
km 25 – Zona San Miguel, en el distrito de Pativilca, provincia de Barranca, región Lima.

Para el sector Agricultura, la empresa que fue calificada como beneficiaria del Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del IGV, y considerada la empresa más representativa del 
sector es Avaleza S. A., que obtuvo la calidad de beneficiaria del régimen por el desarrollo del 
proyecto denominado “Siembra de Palto Fundo Santa Rosa”, conforme al siguiente detalle:

SECTOR
AGRICULTURA

CONVENIOS DE ESTABILIDAD JURÍDICA Y ADENDAS

PUNTO NACIONAL DE CONTACTO OCDE PARA LA CONDUCTA 
EMPRESARIAL RESPONSABLE Y COMITÉ DE INVERSIÓN OCDE

En 2024 se suscribió un total de 8 Convenios de Estabilidad Jurídica y 3 Adendas de Modificación de Convenios de 
Estabilidad Jurídica, por modificación del monto de inversión.
De los Convenios de Estabilidad Jurídica suscritos, 6 fueron suscritos con inversionistas (nacionales y extranjeros) y 2 
con empresas receptoras de inversión.

Destacaron las inversiones en los sectores Energía y Minería, provenientes de España y de Países Bajos.

Teniendo como base todos los convenios de estabilidad jurídica suscritos en 2024, se concluyó que las empresas MMG 
Netherlands B. V., de Países Bajos y Solarpack Perú Invest S. L., unipersonal de España, son las más representativas, 
ya que tienen compromisos de inversión de USD 3250 millones y de más de USD 21 millones, respectivamente.

Punto Nacional de Contacto (PNC)
En el marco de los compromisos asumidos por el Perú mediante la adhesión a la Declaración OCDE sobre Inversión 
Internacional y Empresas Multinacional, el Perú, a través de PROINVERSIÓN, participa desde el 2008 como organismo 
asociado al Comité de Inversiones de la OCDE y aloja desde el 2009 al Punto Nacional de Contacto (PNC) en el Perú para 
la Conducta Empresarial Responsable. 

Con Resolución de la Secretaría General N.° 115-2024, se creó la Unidad para la Conducta Empresarial Responsable que 
tiene, entre otras funciones, la difusión de temas vinculados a las Líneas Directrices de la OCDE, conducta empresarial 
responsable y temas de debida diligencia, por lo que, desde septiembre de 2024, el PNC se ubica en dicha unidad.

Las principales funciones del PNC son promover las Directrices de la OCDE para empresas multinacionales y 
gestionar los casos relacionados al incumplimiento de las Directrices OCDE por parte de empresas multinacionales.

En el período, el PNC participó en reuniones del Grupo de Trabajo para la Conducta Empresarial Responsable, de la Red 
Global de Puntos Nacionales de Contacto para la Conducta Empresarial Responsable y de la Red Regional de Puntos 
Nacionales de Contacto para la Conducta Empresarial Responsable de América Latina y el Caribe, desarrolladas en marzo 
y noviembre de 2024. El 19 de noviembre se llevó a cabo la sesión de evaluación al Perú, incluyendo al PNC, por parte 
del Grupo de Trabajo para la Conducta Empresarial Responsable, en el marco del proceso de adhesión. El PNC también 
ha realizado y participado en eventos de terceros vinculados a temas de conducta empresarial responsable y debida 
diligencia, con especial énfasis en la última recomendación de la OCDE sobre el Rol del Gobierno en la Promoción de la 
Conducta Empresarial. 

En cumplimiento a las recomendaciones de la OCDE en el Peer Review realizado en el PNC en 2022, el 
PNC ahora cuenta con un Grupo Asesor Intergubernamental y un Grupo de Trabajo de Actores clave.
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Este grupo se constituyó bajo el marco del Subcomité de Inversiones como un espacio de 
discusión entre los Puntos Nacionales de Contacto de Chile, Colombia, México y Perú de las Líneas 
Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales en el contexto de la Alianza del Pacífico. 

Hasta marzo de 2024, el Perú, a través del Punto Nacional de Contacto para la Conducta Empresarial Responsable 
de la OCDE en Perú, ubicado en PROINVERSIÓN, se encontró a cargo de la presidencia pro tempore (PPT). 

Comité de Inversión OCDE

PROINVERSIÓN participó en las reuniones correspondientes al Comité de Inversión en abril y noviembre de 2024, que 
incluyen además de las sesiones del comité, la 9.a Reunión Anual de la Red de Agencias de Promoción de la Inversión 
Privada de la OCDE, la Mesa Redonda sobre Inversiones y Desarrollo Sostenible y las Reuniones del Track 1 y 2 – Future 
of Investment Treaties.

De igual manera, en el marco del proceso de adhesión del Perú a la OCDE y de la Hoja de Ruta establecida 
para este proceso, del 16 al 18 de diciembre de 2024 se realizó la misión del Comité de Inversión de la OCDE. 
Durante esta misión, se llevaron a cabo, en PROINVERSIÓN, sendas reuniones entre diversas entidades 
vinculadas a la temática de inversiones y funcionarios OCDE. Según lo acordado con la OCDE, la sesión 
de evaluación del Perú ante el Comité de Inversión se llevará a cabo durante el primer trimestre de 2025.

La participación de PROINVERSIÓN, a través de la Dirección de Servicios al Inversionista (DSI), en las actividades del 
Investment Experts Group de APEC, está relacionada a temas de facilitación y promoción de inversiones y la política de 
integración internacional del país. 

Durante el 2024, el Perú fue el país anfitrión de las reuniones en el marco de APEC. Entre las actividades llevadas a cabo 
en el contexto de la participación de PROINVERSIÓN en APEC, para el período, destacan las siguientes:

• PROINVERSIÓN participó como vice convenor de los IEG meetings desarrollados durante APEC 2024. 
• PROINVERSIÓN, junto con el Ministerio de Economía y Finanzas, viene coordinando con relación a la propuesta de 

Japón de realizar un “Peer Review and Capacity Building on Infrastructure for APEC Infrastructure Development and 
Investment”. Los sectores para evaluar son: Transporte, Hospitales y Saneamiento.

• PROINVERSIÓN realizó un workshop durante el IEG2 (SOM3) y presentó el informe final del proyecto financiado C 
denominado: Best practices aimed at attracting quality FDI and measuring it to promote sustainable development 
through the execution of physical infrastructure, por el cual obtuvo un financiamiento APEC por cerca de 

• USD 115 000.
• El Perú, a través de PROINVERSIÓN, junto con Australia, ha culminado con el proyecto APEC enfocado en la traducción 

del APEC Handbook on Obligations in International Investment Treaties. Esta traducción no solo tiene como objetivo 
la accesibilidad, sino también mejorar la comprensión. Los tratados de inversión tienen implicancias significativas 
para las economías, y es esencial que las autoridades locales y regionales sean plenamente conscientes de cómo 
sus decisiones pueden afectar los compromisos de inversión. Al proporcionar una guía clara y completa en español, 
estamos empoderando a los encargados de la toma de decisiones para que puedan abordar las obligaciones de 
inversión con mayor confianza y claridad.



131130

MEMORIA ANUAL DE PROINVERSIÓN 2024

M
E

M
O

R
IA

 A
N

U
A

L 
D

E
 P

R
O

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 2

0
24

VII.

ACTIVIDADES REALIZADAS
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Publicación de Documentos de Investigación 

Se han desarrollado y publicado 5 documentos de investigación  que aportan un análisis del impacto de los 
proyectos de inversión a través de Asociaciones Público-Privadas (APP). Estos documentos, disponibles en la 
página web de PROINVERSIÓN, permiten compartir los beneficios económicos identificados tras la implementación 
de las infraestructuras de los proyectos en sectores clave como Transporte, Telecomunicaciones y Saneamiento. 

Cada publicación ofrece tanto un marco teórico como un análisis empírico que destacan cómo las inversiones 
en infraestructura contribuyen al desarrollo económico del Perú. Los estudios de la UADIIE de la DSI no solo 
presentan datos cuantitativos sobre el impacto sectorial, sino que también ilustran el valor añadido de las 
APP en la mejora de la conectividad, el acceso a servicios básicos y el fortalecimiento de la economía local.

Estas investigaciones permitirán contribuir para la toma de decisiones, apoyando a las autoridades 
gubernamentales y a los inversionistas interesados en proyectos estratégicos que promuevan 
el crecimiento sostenible del país. A continuación, se muestran los referidos documentos:

En el marco de la Red de Evaluación de Asociaciones Público-Privadas (APP) promovida por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) en América Latina, se han revisado 5 documentos de investigación que 
analizan el impacto de los proyectos de inversión desarrollados bajo el modelo de APP. Estos documentos, 
revisados por pares a través del BID, a fines de 2024, se encuentran en proceso de validación final para incluir 
el logo de dicha institución. Una vez aprobados, estarán disponibles en la página web de PROINVERSIÓN. 

4 Documento de Trabajo N° 1. APP ROSTRO SOCIAL: Impacto del Fondo Social del Terminal Portuario de Salaverry, https://www.investinperu.pe/es/pi/publicaciones-
digitales/documentos-de-trabajo/app-con-rostro-social
Documento de Trabajo N° 2. Una aproximación de los impactos de las concesiones viales en Perú, https://www.investinperu.pe/es/pi/publicaciones-digitales/documentos-
de-trabajo/impactos-de-las-concesiones-viales-en-peru 
Documento de Trabajo N° 3. Evaluación de Impacto de los Proyectos de Telecomunicaciones, relacionados con el acceso a internet de banda ancha en Perú, https://www.
investinperu.pe/es/pi/publicaciones-digitales/documentos-de-trabajo/impacto-de-los-proyectos-de-telecomunicaciones 
Documento de Trabajo N° 4. Impacto en la salud pública y beneficios económicos del tratamiento de aguas residuales, https://www.investinperu.pe/es/pi/publicaciones-
digitales/documentos-de-trabajo/analisis-de-los-casos-de-las-ptar-cusco-y-cajamarc 
Libro de Investigación. Estudio de impacto de las APP en el sector transporte de Perú: Balance y agenda pendiente, https://info.investinperu.pe/wp-content/uploads/2025/02/
Estudios-de-impacto-de-las-APP-en-el-sector-transporte-de-Peru-Investigacion.pdf 

Elaboración de los Reportes Macroeconómico y Sectoriales 

En el marco de las funciones asignadas a la Unidad de Análisis de Datos, Investigación e Inteligencia 
Estratégica (UADIIE), y durante el período de gestión correspondiente, se utilizó la plataforma Bloomberg 
como herramienta principal para la generación de reportes sobre indicadores macroeconómicos y sectoriales. 

Estos reportes, elaborados de manera propia por el equipo, proporcionan insumos para el análisis y la contextualización 
de tendencias en los ámbitos macroeconómico y sectorial, facilitando información estratégica para la toma de decisiones.

PROINVERSIÓN colaboró en los esfuerzos de los Gobiernos regionales (incluyendo algunos Gobiernos locales) para la 
identificación de proyectos bajo las modalidades de Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos, lográndose 
identificar 141 oportunidades de inversión, con competencias nacionales, regionales o locales, por un monto superior 
a USD 12 916 millones, entre los cuales destacan proyectos de irrigación, carreteras, puertos, teleféricos, entre otros.

Es importante destacar que esta información está basada en los siguientes documentos:

1. Cartera de Proyectos de Inversión Regionales, 2024, PROINVERSIÓN
2. Amazonía Invierte 2024, Cartera de Proyectos de Inversión, PROINVERSIÓN
3. Los Andes Invierte 2024, Cartera de Proyectos de Inversión, PROINVERSIÓN
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(En USD millones)

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Inversiones Descentralizadas

La región que lidera los proyectos identificados es Huancavelica, con 10 proyectos y un monto estimado de inversión 
de USD 4139 millones, seguido por Lambayeque con 17 proyectos y una inversión de USD 2131 millones. Ver el gráfico 
siguiente:

Difusión de los mecanismos de facilitación

En el marco de las actividades de difusión de los mecanismos de facilitación de la inversión privada, se realizaron diversas 
actividades con la finalidad de promover la inversión privada en el Perú. 

Durante el 2024, se realizaron conversatorios en los que se presentó el portafolio de proyectos de los años 2024, 
2025 y 2026 a cargo de PROINVERSIÓN, así como los mecanismos de facilitación de la inversión privada, tales como el 
Régimen Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto General a las Ventas y el Convenio de Estabilidad Jurídica. 

Asimismo, se realizaron talleres de capacitación sobre el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas, beneficio financiero que busca promover las inversiones en nuestro país. Dichos talleres se realizaron 
en distintas regiones del Perú, en coordinación con los Gobiernos regionales y gremios locales, con la finalidad de convocar 
masivamente a diversos actores económicos, contribuyendo así al fortalecimiento de la economía regional, entre ellos se 
detalla los siguientes:
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Tabla 11: Actividades de difusión de los mecanismos de facilitación

Fuente: PROINVERSIÓN
Elaboración: Dirección de Servicios al Inversionista

Asimismo, con el objetivo de generar un espacio de diálogo en torno a las buenas prácticas y propuestas de mejora 
sobre la problemática del Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV, con fecha 17 de diciembre de 2024, 
se realizó el evento denominado “Conversatorio Multisectorial: Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV”.

El evento reunió a destacados expertos del sector público, incluyendo representantes del Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
(Mincetur), Ministerio de Energía y Minas (MINEM), Ministerio de la Producción (PRODUCE), Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MINTRA), Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), Gobierno Regional de 
Junín (GORE Junín), la Autoridad Portuaria Nacional (APN), Seguro Social de Salud (EsSalud), Programa Nacional de 
Telecomunicaciones (PRONATEL) y Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). 

Durante este encuentro, se debatieron las problemáticas actuales relacionadas con el régimen, además de las buenas 
prácticas en la atención de solicitudes vinculadas al mismo. También se plantearon las propuestas de mejora para optimizar 
los procedimientos y fomentar la colaboración interinstitucional, con el fin de agilizar la atención a los inversionistas y 
mejorar la eficiencia del sistema. 

Negociaciones internacionales

La Dirección de Servicios al Inversionista representa a PROINVERSIÓN como parte del equipo negociador de los capítulos 
de inversiones de los Acuerdos Comerciales y de los Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 
(APPRI) que suscribe el Estado peruano.

En el 2024, PROINVERSIÓN ha participado de las reuniones de coordinación con Mincetur, correspondientes a la 
discusión en las negociaciones que se vienen llevando a cabo en el marco del acuerdo comercial con Hong Kong, China y 
la Optimización del TLC con China. Asimismo, en cuanto a negociaciones de APPRI, se participó en reuniones preliminares 
con relación al APPRI con Hong Kong, China.

Comisión especial que representa al Estado en controversias internacionales de inversión

PROINVERSIÓN participa, en calidad de miembro permanente, en las sesiones de la Comisión Especial 
que representa al Estado en Controversias Internacionales de Inversión, cuya presidencia se encuentra a 
cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con lo establecido en la Ley N.° 28933, ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias Internacionales de Inversión.

Durante el 2024, PROINVERSIÓN ha participado en más de 200 sesiones referidas a las controversias en materia de 
inversión entre el Estado peruano e inversionistas nacionales y extranjeros, y que actualmente están a cargo de la comisión 
especial.
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POSINVERSIÓN
Ingresos y cumplimientos de compromisos de inversión

Se realizó el seguimiento de ejecución de los compromisos de inversión, los saldos pendientes de pago de las ventas a 
plazos y las transferencias realizadas al tesoro público, obteniéndose los siguientes resultados:

Por el período mencionado, la DSI ha emitido 33 resoluciones: PM Las Bambas, PM Toromocho Fondo Social, PM La 
Granja, PM Toromocho – Regalías, PM Alto Chicama – Regalías, PM Bayóvar: fosfatos, diatomitas, yeso y calcáreos, 
correspondientes a las distribuciones de fondos, obteniéndose los siguientes resultados: 
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VIII.

DICTAMEN DE AUDITORES
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